
I. DISPOSICIONES GENERALES

Tribunal Constitucional

Cuestión de inconstitucionalidad nº 4465-2004.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 1 de octubre de 2004, por la que se desarrolla el requisito previsto en el artículo 5, número 1, letra f) del
Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por el que se regula la presentación de declaraciones por medio de representante
con el fin de proceder al despacho de importación y exportación relativo a los tributos derivados del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 14 de octubre de 2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad de Apoyo Educacional.

Orden de 14 de octubre de 2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Profesores Numerarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad de Motores y Sistemas de Propulsión del Buque.

Orden de 14 de octubre de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en la Presidencia del Gobierno.
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Orden de 14 de octubre de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en la Consejería de Turismo.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 28 de septiembre de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea,
convocada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 124, de 23.6.04). 

Orden de 28 de septiembre de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Dirección General de Asuntos Económicos con la Unión Europea,
convocada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 124, de 23.6.04).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Viceconsejería de la Presidencia.- Resolución de 11 de octubre de 2004, por la que se da publicidad al Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de 20 de
septiembre de 2004, en relación con la Ley del Estado 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 13 de octubre de 2004, por la que se aprueban con vigencia indefinida las bases que han de regir las
convocatorias de concesión de subvenciones para equipamiento e infraestructura científico-tecnológica de las Uni-
versidades de Canarias y de sus Centros e Institutos Universitarios de Investigación y se convocan para el ejer-
cicio 2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Resolución de 16 de septiembre de 2004, por la que se resuelve la convocatoria de
concesión de subvenciones destinadas a fomentar, en el sector de la construcción, la sustitución de determinados ele-
mentos inseguros, convocada mediante Orden de 11 de marzo de 2004 (B.O.C. de 26.3.04).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de octubre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de limpieza de los puertos gestionado por el Área de Puertos de la Comunidad
Autónoma Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de octubre de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de las obras de recuperación e integración paisajística de la TF-5, tramo: Tres de Mayo-
Padre Anchieta.
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Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se
hace pública la convocatoria para la contratación del suministro de material de oficina no inventariable, con destino
a los Órganos de la Administración de Justicia de la provincia de Las Palmas, por el sistema de concurso, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de septiembre de 2004,
que adjudica el concurso, por procedimiento abierto, para la contratación de la asistencia técnica para la dirección fa-
cultativa de las obras del expediente OB-C-12/03, correspondientes a la 2ª etapa de construcción del Complejo Am-
biental de Mazo (La Palma), cofinanciado a través del Fondo de Cohesión.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.- Anuncio de 24 de
septiembre de 2004, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la
contratación del servicio de determinaciones analíticas por laboratorios externos.

Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 4 de octubre de 2004, que convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación anticipada urgente, pa-
ra la contratación del servicio de vigilancia y seguridad para los centros asistenciales dependientes de esta Gerencia.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de septiembre de 2004, que acuer-
da la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del ex-
pediente administrativo del recurso interpuesto por D. Juan Manuel Pino Martín, y se emplaza a los interesados en el
recurso nº 0000343/2004 (Procedimiento Abreviado).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de octu-
bre de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Pedro Vicente Jiménez Rodríguez interesado en el expe-
diente nº 465/03-C.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de octu-
bre de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Kart Norling interesado en el expediente nº 682/03-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de octubre
de 2004, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Kart Heinz Kroger interesado en el expediente nº 587/04-U.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 23 de junio de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Centro de Transfor-
mación en el Edificio de la Gran Manzana II, ubicada en calle Pamochamoso, Esq. León y Castillo, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 04/001.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 26 de mayo de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
construcción de un almacén para pienso de animales, situado en Valle de Giniginamar, en el término municipal de
Tuineje, solicitada por Dña. Teresa Cabrera Morales.

Anuncio de 30 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
construcción de un cuarto de aperos y un depósito de agua semienterrado, situado en Las Majadillas, sitio donde lla-
man San Cayetano de los Llanos de la Concepción, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por la E.M.
Abienzo, S.L.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 2 de septiembre de 2004, relativo a la solicitud de aproba-
ción de los Estatutos de la Comunidad de Aguas Corral de los Juncos, en el término municipal de Tejeda.- Expte. nº
107-C.C.R.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 7 de octubre de 2004, por el que se abre plazo de información pública del proyecto de infraestructura ru-
ral Obras de protección y repavimentación en el Camino de La Montaña, términos municipales de Buenavista y Los
Silos.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 4 de agosto de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público, correspondiente al ejercicio de 2004 del
Servicio Municipal de Limpieza, perteneciente a las plantillas de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos
urbanos.

Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote)

Anuncio de 18 de octubre de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del catálogo ar-
quitectónico municipal comprensivo de los bienes que constituyen el Patrimonio Histórico-Municipal.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 29 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000156/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Granadilla de Abona

Edicto de 19 de febrero de 2004, relativo a demanda ejecutiva 58/02.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de La Laguna

Edicto de 7 de septiembre de 2004, relativo a expediente de dominio, procedimiento nº 0000590/2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Tribunal Constitucional

1469 CUESTIÓN de inconstitucionalidad nº 4465-
2004.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14
de septiembre actual, ha admitido a trámite la cues-
tión de inconstitucionalidad nº 4465-2004 plantea-
da por el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, en relación
con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Ca-
naria 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Po-
licías Locales, por presunta vulneración del artº.
149.1.18ª de la Constitución, en relación con los ar-
tículos 22.1 y 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y del artº. 149.1.30ª de la Constitución.

Madrid, a 14 de septiembre de 2004.- El Secreta-
rio de Justicia.- Firmado y rubricado.

Consejería de Economía
y Hacienda

1470 ORDEN de 1 de octubre de 2004, por la que
se desarrolla el requisito previsto en el ar-
tículo 5, número 1, letra f) del Decreto 16/2003,
de 10 de febrero, por el que se regula la pre-
sentación de declaraciones por medio de re-
presentante con el fin de proceder al despa-
cho de importación y exportación relativo a los
tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias.

La Orden de 11 de abril de 2003, por la que se re-
gula el requisito previsto en el artículo 5, número 1,
letra f) del Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por el
que se regula la presentación de declaraciones por me-
dio de representante con el fin de proceder al despa-
cho de importación y exportación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, desarrolló el requisito relativo al conoci-
miento de las singularidades económico-fiscales de
Canarias estableciendo la necesidad de que, en aque-
llos supuestos de mediadores cuyo ejercicio de su ac-
tividad profesional no se halla regulado por un Co-
legio Oficial legalmente constituido, dicha acreditación
se efectuaría a través de la superación de una prue-
ba a realizar tras la celebración de un curso de asis-
tencia obligatoria.

La experiencia adquirida, el convencimiento de que
la superación de una única prueba no garantiza el co-
nocimiento actualizado respecto de las modificacio-
nes normativas que se produzcan en el futuro respecto

de las citadas singularidades, siendo necesario que
los mediadores autorizados estén al corriente de ma-
nera permanente de las novedades legislativas que se
vayan introduciendo en el ámbito tributario del sec-
tor, provoca que se plantee como fórmula idónea pa-
ra asegurar la adecuada preparación de los repre-
sentantes un sistema de cursos anuales, con un plazo
de caducidad de las certificaciones que se expidan por
la superación de los mismos, de tal manera que los
aspirantes deberán asistir, al menos, a un curso cada
dos años, lo que ha de incidir de manera positiva so-
bre la actualización de los conocimientos técnicos de
los mismos.

En virtud de todo lo anterior,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- 1. La acreditación del cono-
cimiento de las singularidades económico-fiscales de
Canarias a la que se refiere el artículo 5, número 1,
letra f), del Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por
el que se regula la presentación de declaraciones por
medio de representante con el fin de proceder al des-
pacho de importación y exportación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, en la modalidad de representación indirecta,
se efectuará mediante la superación de un curso de
asistencia obligatoria, que versará sobre las materias
previstas en el anexo de esta Orden.

2. Quienes superen el curso al que se refiere el apar-
tado anterior recibirán una certificación acreditativa
de tal hecho, expedida por la Dirección General com-
petente en materia de tributos.

3. La superación del curso se efectuará mediante
la asistencia al mismo de un número de horas no in-
ferior al 80 por 100 de la duración total de éste. En
caso de inasistencia por supuestos de fuerza mayor
se podrá acordar por la Dirección General competente
en materia de tributos la celebración de una prueba
de evaluación de los conocimientos de las materias
previstas en el anexo de esta Orden.

4. Lo previsto en la presente Orden será aplicable
a aquellas personas a las que se refiere el artículo 4
del Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por el que se
regula la presentación de declaraciones por medio de
representante con el fin de proceder al despacho de
importación y exportación relativo a los tributos de-
rivados del Régimen Económico y Fiscal de Cana-
rias, que no tengan regulado el ejercicio de su acti-
vidad profesional a través de Colegio Oficial legalmente
constituido.

Artículo segundo.- 1. La convocatoria del curso
deberá efectuarse al menos con un mes de antelación
al comienzo de éste, abriendo un plazo de inscripción
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no inferior a quince días. La convocatoria deberá te-
ner una periodicidad anual, celebrándose el curso en
el primer trimestre de cada año.

2. La certificación acreditativa tendrá validez has-
ta la finalización del curso relativo a la segunda con-
vocatoria que se efectúe a contar desde la siguiente
a la que se refiere el mencionado curso.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Or-
den queda derogada la Orden de 11 de abril de 2003,
por la que se regula el requisito previsto en el artículo
5, número 1, letra f) del Decreto 16/2003, de 10 de
febrero, por el que se regula la presentación de
declaraciones por medio de representante con el fin
de proceder al despacho de importación y exporta-
ción relativo a los tributos derivados del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias, así como cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a la
misma.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

A N E X O

1. Los tributos: concepto y clasificación y elementos
principales. El procedimiento de gestión tributaria:
la declaración. Las liquidaciones tributarias. Las au-
toliquidaciones. La comprobación de valores. La
consulta tributaria. El Número de Identificación Fis-
cal. La declaración censal. La gestión recaudatoria:
Órganos de recaudación. El procedimiento de re-
caudación en período voluntario y en vía de apremio.
Aplazamiento y fraccionamiento de pago. 

2. Las infracciones tributarias: concepto y clases.
Las sanciones tributarias: concepto y clases. El de-
lito fiscal. El delito de contrabando. La Inspección
de los tributos: Órganos, funciones y facultades de
la Inspección de los tributos. Clases de actuaciones
inspectoras. El procedimiento de inspección tributa-
ria. Los obligados tributarios en el procedimiento de
la inspección de los tributos y su representación. 

3. La revisión de los actos de gestión tributaria en
vía administrativa: los procedimientos especiales de
revisión. El recurso de reposición. Las reclamacio-
nes económico-administrativas: órganos y procedi-
miento. Las Juntas de Hacienda.

4. Los gravámenes a la importación (I): concep-
to y características. El Reglamento (CEE) nº 2913/92,
del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se
aprueba el Código Aduanero Comunitario. La intro-
ducción de mercancías en el territorio aduanero co-
munitario. Los destinos aduaneros. Los regímenes adua-
neros económicos. Las zonas y los depósitos francos.

5. Los gravámenes a la importación (II): las cla-
sificaciones arancelarias: los códigos NC. El TARIC.
El valor en Aduana. La deuda aduanera: hecho im-
ponible, devengo, sujetos pasivos. Los tipos impo-
sitivos. 

6. El Reglamento comunitario 1911/1991, del
Consejo, de 26 de junio de 1991. El artículo 299.2
del Tratado de Amsterdam. El Reglamento (CE) nº
704/2002, del Consejo, de 25 de marzo de 2002. 

7. El Poseican. El Reglamento 1454/2001, del
Consejo, de 28 de junio de 2001. El Régimen Espe-
cífico de Abastecimiento.

8. Aspectos generales del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias. Breve referencia histórica. La
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de
Canarias: estructura, principios y contenido. Los be-
neficios fiscales contenidos en la Ley 19/1994, de 6
de julio.

9. El Impuesto General Indirecto Canario (I):
delimitación conceptual del tributo. Naturaleza.
Ámbito de aplicación. Operaciones interiores: he-
cho imponible; exenciones; devengo; sujetos pasi-
vos; base imponible y tipos. Funcionamiento del tri-
buto: repercusión, deducciones, liquidación y
devoluciones. Los regímenes especiales. Las obli-
gaciones formales. 

10. El Impuesto General Indirecto Canario (II): ope-
raciones exteriores. Importaciones: hecho imponible;
exenciones, con especial referencia a la exención
contenida en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6
de julio; devengo; sujeto pasivo y responsables; ba-
se imponible. 

11. El Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de
Mercancías en las Islas Canarias (AIEM) (I): natu-
raleza, ámbito espacial de aplicación. Operaciones in-
teriores: hecho imponible, supuestos de no sujeción
y exenciones; sujetos pasivos; devengo; base impo-
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nible y tipos impositivos. Funcionamiento del tribu-
to: repercusión y liquidación. Devoluciones. El ré-
gimen especial simplificado. Las obligaciones for-
males. El Decreto 34/2002, de 8 de abril.

12. El Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de
Mercancías en las Islas Canarias (AIEM) (II). Im-
portaciones: hecho imponible y exenciones; sujetos
pasivos y responsables; devengo; base imponible y
tipos impositivos. 

13. La gestión del I.G.I.C. y del AIEM en las im-
portaciones. El Decreto 139/1991, de 28 de junio. La
responsabilidad de los representantes en las impor-
taciones gravadas por el I.G.I.C. y el AIEM: espe-
cial referencia a la responsabilidad indirecta.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1471 ORDEN de 14 de octubre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Profesores Numerarios de Formación Profe-
sional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad de Apoyo Educacional.

La Ley 8/1999, de 27 de abril, creó las Escalas de
Profesores Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera y de Maestros de Taller de For-
mación Profesional Marítimo-Pesquera, determi-
nando que en ellas reglamentariamente se establecerían
las especialidades pertinentes.

La aprobación de dicha norma legal tenía como
objetivo fundamental dar una solución definitiva a
la confusa situación administrativa en la que se en-
contraban los profesores numerarios y los maestros
de taller de los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera de Canarias, que venía centrada
en el mantenimiento de buena parte de su personal
docente en la situación de interinidad desde que se
produjo el traspaso de servicios y funciones del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de estas enseñanzas, por Real Decreto 1.939/1985,
de 9 de octubre, y, también, permitir el acceso a di-
chas Escalas, entre otros, de aquellos que, a la entrada
en vigor de la referida Ley, venían desempeñando sus
funciones y servicios en tales Institutos como funcionarios
interinos.

A tal fin en la Disposición Transitoria Primera.1
de la Ley 8/1999, se posibilita que el personal inte-
rino que esté prestando servicios docentes en los Ins-
titutos de Formación Profesional Marítimo-Pesque-
ra de la Comunidad Autónoma de Canarias, cuyo
nombramiento sea anterior al día 22 de agosto de 1984,
pueda acceder a la condición de funcionario de ca-
rrera mediante la superación de las pruebas especí-
ficas que, por el sistema de concurso-oposición, en
el que se valorarán los servicios efectivos prestados,
se convoquen al efecto, siempre que reúna la titula-
ción necesaria y los demás requisitos legalmente exi-
gidos.

La convocatoria de las correspondientes pruebas
selectivas venía supeditada a la determinación de las
especialidades de las Escalas de Profesores Nume-
rarios de Formación Profesional Marítimo-Pesque-
ra y de Maestros de Taller de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera. 

Por Decreto 16/2002, de 25 de febrero, dichas es-
pecialidades han sido determinadas, por lo que pro-
cede dar cumplimiento a lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Primera.1 de la Ley 8/1999.

En consecuencia, vistos los informes de las Di-
recciones Generales de la Función Pública, de Pla-
nificación y Presupuesto y del Servicio Jurídico, y
en el ejercicio de las funciones que tengo atribuidas
por los artículos 6.2.i) de la Ley de la Función Pú-
blica Canaria, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profe-
sores Numerarios de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera, especialidad de Apoyo Educacional, cla-
sificado en el Grupo A.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes

BASES

1.- Objeto.

1.1. De conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Primera.1 de la Ley 8/1999, de
27 de abril, de creación de las Escalas de Profesores
Numerarios y Maestros de Taller de Formación Pro-
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fesional Marítimo-Pesquera, se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Profesores Numerarios de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera, especialidad de Apoyo
Educacional.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, por el Reglamento General de Ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de puestos de trabajo y Formación
profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por lo dis-
puesto en estas bases.

2.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser personal interino al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, nombrado con anterioridad al 22 de agosto de
1984, y venir prestando servicios en cualquiera de los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera adscritos a la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en puesto de trabajo
adscrito a la especialidad objeto de convocatoria.

b) Estar en posesión de título de Licenciado.

c) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el de-
sempeño de funciones públicas.

3.- Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán dirigir su solicitud a esta Conse-
jería, en instancia según modelo que se acompaña co-
mo anexo I a la presente convocatoria, que será fa-
cilitada gratuitamente en las Oficinas de la Dirección
General de la Función Pública, instaladas en la calle
José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Residencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife, y en
las Oficinas Centrales de Información dependientes
de la Consejería de Presidencia y Justicia, sitas en los
Edificios Administrativos de Usos Múltiples, ubica-
dos en las calles Agustín Millares Carló, s/n, de Las
Palmas de Gran Canaria, y José Manuel Guimerá, 8,
de Santa Cruz de Tenerife o en la página Web
http://www.gobiernodecanarias.org/funcionpublica,
y presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o en las de-
pendencias de los Cabildos Insulares, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
citada Ley 30/1992 y al artículo 4 del Decreto 100/1985
en virtud del cual se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. 

3.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Orden de convocatoria de las pruebas se-
lectivas.

3.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas se acompañará inexcusablemen-
te certificación expedida por el Servicio de Personal
e Inspección de Servicios de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en la que
conste que el aspirante reúne los requisitos señala-
dos en los apartados a) y b) de la base anterior, de-
biendo, igualmente, venir acompañada del recibo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se señala en el apartado 3.4, y su abo-
no se efectuará mediante el impreso “documento de
ingreso” que se facilitará en las oficinas menciona-
das en el apartado 1 de esta base, así como en las Te-
sorerías Insulares de Fuerteventura, Lanzarote o La
Palma o en las Administraciones Tributarias Insula-
res de El Hierro o La Gomera.

3.4. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de dieciocho euros
con noventa y siete céntimos (18,97 euros), según lo
dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 53.1 de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2004, y su ingreso po-
drá efectuarse en cualquier banco o caja de ahorros
que tenga la calificación de entidad colaboradora, me-
diante el impreso “documento de ingreso”. Los as-
pirantes que presenten su solicitud fuera del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias
deberán abonar la tasa mediante giro postal o tele-
gráfico a favor de la Dirección General de la Función
Pública, acompañando el resguardo del citado giro
a la instancia.

4.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de la Función Pública dictará
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Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de Canarias, se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos que, en los términos del ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se con-
cede a los aspirantes excluidos. Asimismo, dicha re-
solución indicará el lugar, fecha y hora de realización
del primer ejercicio de la oposición.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no aleguen la omisión y justifiquen
su derecho a ser incluidos serán definitivamente ex-
cluidos de la participación en el proceso selectivo.

5.- Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros titulares e igual número de miembros su-
plentes.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán po-
seer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de conoci-
miento necesaria para poder enjuiciarlos y no estará
formado mayoritariamente por funcionarios perte-
necientes al mismo Cuerpo objeto de la selección.

5.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia de su Presidente y de su Se-
cretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto de su
Presidente.

5.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará, en lo no previsto en estas ba-
ses, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.5. El Tribunal Calificador celebrará la sesión de
constitución, previa convocatoria del Presidente de-
signado, antes de la realización del primer ejercicio,

adoptando en ella las decisiones que correspondan
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-
tivas.

5.6. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría primera (Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio, B.O.C. nº 137,
de 22.10.97). El número máximo de asistencias a de-
vengar se fija en doce.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal.

5.7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de las prue-
bas selectivas reguladas en estas bases, debiendo co-
municar la concurrencia de cualquiera de estas cir-
cunstancias a la Dirección General de la Función
Pública.

5.8. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
funcionarios públicos para colaborar en el desarro-
llo del proceso de selección. Dicho personal limita-
rá su actuación, bajo las instrucciones del Presiden-
te del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamiento
de aspirantes, entrega y recogida de documentos y
otras análogas.

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración del primer ejercicio, antes del
inicio del mismo. 

5.9. Tendrán representación ante el Tribunal las Cen-
trales Sindicales de mayor implantación y represen-
tatividad en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no podrá ser superior a tres,
podrán recabar información del Tribunal y hacer
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constar, en su caso, cualquier cuestión que afecte al
procedimiento de selección.

6.- Sistema selectivo.

El sistema selectivo constará de dos fases, la pri-
mera de oposición, que consistirá en la realización
de dos ejercicios, y la segunda de concurso.

7.- Primer ejercicio.

7.1. El primer ejercicio consistirá en contestar un
test de cincuenta preguntas relacionadas con el temario
que figura como anexo II, con tres respuestas alter-
nativas, en el plazo máximo de cuarenta y cinco mi-
nutos.

7.2. La puntuación máxima de este ejercicio será
de 10 puntos, valorándose cada respuesta acertada con
0,20 puntos, debiendo alcanzarse, como mínimo, 5
puntos para superarlo.

7.3. Las calificaciones alcanzadas en este ejer-
cicio, así como, en su caso, la resolución del Presi-
dente del Tribunal convocando la convocatoria para
la realización del segundo ejercicio, serán publica-
das en los tablones de anuncios del lugar de celebración
del mismo, y en los de las Oficinas de Información
y de la Dirección General de la Función Pública. 

8.- Segundo ejercicio. 

8.1. Quienes superen el primer ejercicio de la fa-
se de oposición, deberán realizar el segundo, que
consistirá en desarrollar por escrito, durante el pla-
zo máximo de dos horas, dos temas de los que figu-
ran en el anexo III, de entre tres extraídos al azar, uno
por cada uno de los tres bloques en que se divide el
mismo.

8.2. En el lugar, día y hora que el Tribunal seña-
le los aspirantes darán lectura del segundo ejercicio
escrito, en sesión pública ante el Tribunal Califica-
dor. Realizada la misma, los miembros del Tribunal
podrán formular preguntas relacionadas con las ma-
terias objeto de los temas del ejercicio desarrollado.
A tal efecto, durante la celebración del segundo ejer-
cicio, se anunciará a los aspirantes de viva voz, an-
tes de iniciar el desarrollo por escrito de los temas
que resulten elegidos, el lugar, día y hora fijado pa-
ra la lectura pública.

8.3. La puntuación máxima de este ejercicio será
de 10 puntos, 5 puntos por cada tema, debiendo al-
canzarse, para superarlo, como mínimo una puntua-

ción superior a 0 en cada tema desarrollado y míni-
ma total de 5 puntos.

8.4. El Tribunal expondrá en los tablones de anun-
cios determinados en la base 7.3 las calificaciones ob-
tenidas en el segundo ejercicio.

9.- Calificación en la fase de oposición.

Las calificaciones obtenidas en la fase de oposi-
ción se determinarán sumando las alcanzadas en los
dos ejercicios de los que consta la misma.

Dichas calificaciones serán publicadas en los ta-
blones de anuncios señalados en la base 7.3, al tiem-
po de la publicación de la calificación alcanzada en
el segundo ejercicio de la fase de oposición.

10.- Desarrollo de la fase de oposición.

10.1. El primer ejercicio de la fase de oposición
se celebrará en el lugar, fecha y hora que se señalen
en la resolución prevista en la base cuarta.

10.2. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la S, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública de 29 de enero de
2004 (B.O.E. de 6 de febrero de 2004).

10.3. Los aspirantes serán convocados para rea-
lizar cada ejercicio en único llamamiento, quedando
decaídos en su derecho los que no comparezcan a
realizarlo, salvo los casos alegados y justificados
con anterioridad al mismo, que serán libremente
apreciados por el Tribunal, y los casos de fuerza ma-
yor, pudiendo disponer, en tal circunstancia, la rea-
lización de una convocatoria extraordinaria.

10.4. Los aspirantes deberán concurrir a cada ejer-
cicio provistos de su Documento Nacional de Iden-
tidad, o documento fidedigno acreditativo de su iden-
tidad, a juicio del Tribunal. En cualquier momento
los miembros del Tribunal podrán requerir a los as-
pirantes para que acrediten su identidad.

11.- Fase de concurso.

A los aspirantes que superen la fase de oposición
les serán valorados, con referencia a la fecha de cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en el procedimiento selectivo, los servicios pres-
tados como funcionario interino en cualquiera de los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera, adscritos a la Consejería de Agricultura, Ga-
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nadería, Pesca y Alimentación, a razón de 0,025 pun-
tos por cada mes completo, hasta un máximo de 8 pun-
tos.

Atal fin les será requerida, mediante resolución del
Tribunal Calificador que se hará pública al mismo
tiempo que la lista con los aspirantes que superen la
fase de oposición, la justificación de los méritos a los
que se hace referencia en esta base mediante la apor-
tación de certificación expedida por el Servicio de
Personal e Inspección de Servicios de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, y presentarse en un pla-
zo de diez días hábiles a contar desde la fecha en que
se haga pública la antedicha resolución. 

12.- Relación de aspirantes seleccionados.

12.1. Efectuada la valoración de los méritos adu-
cidos por los aspirantes, el Tribunal hará pública en
los lugares señalados en la base 7.3 una lista con la
puntuación otorgada a aquéllos en la fase de oposi-
ción, así como la obtenida en la fase de concurso y
la suma de ambas, que determinará el orden final.

12.2. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de
oposición y, si aún fuese necesario dirimir el empa-
te, se atenderá a la alcanzada en el segundo ejercicio
de dicha fase, y, en su caso, en la de concurso. 

12.3. Ala vista de los resultados finales, el Tribunal
formulará la correspondiente propuesta de nombra-
miento.

13.- Presentación de documentos.

13.1. La relación de los aspirantes seleccionados,
junto con las actas del Tribunal y demás documen-
tación de las pruebas, serán elevadas a la Dirección
General de la Función Pública, que procederá, me-
diante resolución, a la publicación de aquéllos en el
Boletín Oficial de Canarias.

13.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la correspondiente resolución, una declaración jura-
da de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de las funciones públicas.

13.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la in-
dicada documentación, no podrá ser nombrado fun-
cionario de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones.

14.- Nombramiento como funcionarios de carre-
ra.

14.1. Los aspirantes seleccionados que hubiesen
presentado, en tiempo y forma, la documentación
exigida en la base anterior, serán nombrados funcionarios
de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, especialidad de Apoyo Educa-
cional, mediante resolución de la Dirección General
de la Función Pública, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, adjudicándoseles destino se-
gún el orden de puntuación obtenido y la preferen-
cia manifestada.

14.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerán en su derecho quienes no tomen
posesión en dicho plazo.

Efectuada la toma de posesión, el destino adjudi-
cado tendrá carácter definitivo, equivalente a todos
los efectos a los obtenidos por concurso.

Tercero.- Contra esta Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el
artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; o bien, in-
terponer, en vía administrativa, recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Presidencia y Jus-
ticia, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al que tenga lugar su publicación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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AN E X O   I I

TEMARIO SOBRE EL QUE HA DE VERSAR EL TEST
DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

1. Características generales y valor normativo de
la Constitución Española de 1978.

2. Principios fundamentales de la Constitución. La
soberanía nacional. La división de poderes. La re-
presentación política. La participación política.

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobier-
no. El poder judicial.

4. La organización territorial del Estado. Las Co-
munidades Autónomas. Constitución y competen-
cias. La Administración Local. Los Cabildos Insu-
lares, los Ayuntamientos y otras entidades locales.

5. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estruc-
tura, contenido y naturaleza. Instituciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. El Gobierno y su
organización.

6. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Régi-
men Jurídico. Régimen Económico. Naturaleza Ju-
rídica. La posición del Estatuto en el sistema de fuen-
tes. 

7. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación del Gobierno de Canarias.

8. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El pro-
cedimiento administrativo: concepto; fases.

9. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos: de oficio, anulación y
revocación. Los recursos administrativos.

10. La responsabilidad de las Administraciones Pú-
blicas y de sus autoridades y demás personal a su ser-
vicio. Especial referencia a los procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de responsa-
bilidad patrimonial.

11. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
El expediente de contratación, los procedimientos, for-
mas de adjudicación. Los distintos tipos de contra-
tos administrativos.

12. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias: concepto; estructura; elabo-
ración y aprobación.

13. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Modificaciones presupues-
tarias: concepto; tipología; requisitos y competencia
para su autorización. Procedimiento para su trami-
tación. El control de las modificaciones presupues-
tarias.

14. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus clases. Personal funcionario: selección
y provisión de puestos de trabajo.

15. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: incompatibilidades; régimen discipli-
nario.

A N E X O  I I I

TEMARIO SOBRE EL QUE HA DE VERSAR 
EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE 

DE OPOSICIÓN

BLOQUE A

1. La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación. Los ciclos de grado me-
dio y superior. La formación profesional en las en-
señanzas marítimas. Módulos profesionales en las en-
señanzas marítimas.

2. El Ciclo Formativo de Grado Medio de “Ope-
raciones y cultivo acuícola”. Competencias. Perfil pro-
fesional. Módulos. Requisitos de acceso. Campo pro-
fesional. Apoyo educacional.

3. El Ciclo Formativo de Grado Medio de “Bu-
ceo a media profundidad”. Competencias. Perfil pro-
fesional. Módulos. Requisitos de acceso. Campo pro-
fesional. Apoyo educacional.

4. Los ciclos formativos de Máquinas: El Ciclo For-
mativo de Grado Medio de “Operación, control y man-
tenimiento de máquinas e instalaciones del buque”:
competencias; perfil profesional; módulos; requisi-
tos de acceso; campo profesional y apoyo educacio-
nal.

5. Los ciclos formativos de Máquinas: El Ciclo For-
mativo de Grado Superior “Supervisión y control de
máquinas e instalaciones del buque”: competencias;
perfil profesional; módulos; requisitos de acceso;
campo profesional y apoyo educacional.
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6. Los ciclos formativos de Puente: El Ciclo For-
mativo de Grado Medio “Pesca y transporte maríti-
mo”: competencias; perfil profesional; módulos; re-
quisitos de acceso; campo profesional y apoyo
educacional.

7. Los ciclos formativos de Puente: El Ciclo For-
mativo de Grado Superior “Navegación, pesca y
transporte marítimo”: competencias; perfil profe-
sional; módulos; requisitos de acceso; campo pro-
fesional y apoyo educacional.

8. Otros títulos profesionales: Patrón de pesca
de altura; Mecánico naval de 2ª clase; Mecánico na-
val de 1ª clase; Mecánico naval mayor; Capitán de
pesca. Competencias, perfil profesional, requisitos
de acceso, campo profesional y apoyo educacional
para cada uno de ellos.

9. Las titulaciones llamadas menores: Formación
Básica; Patrón portuario; Patrón local de pesca;
Patrón costero polivalente. Competencias, perfil
profesional, requisitos de acceso, campo profesio-
nal y apoyo educacional para cada uno de ellos.

10. Centros de Formación Profesional marítimo-
pesquera. Creación. Inserción en el tejido social. Los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera de Canarias: adecuación de las titulaciones
profesionales a la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; funciona-
miento y estructura; dependencia orgánica; el apo-
yo educacional.

BLOQUE B 

1. La actividad volcánica en Canarias. Volcanes
típicos. Cambios morfológicos en el área de erup-
ción. Control y predicción de erupciones.

2. El origen geológico de las islas. Teorías. Gé-
nesis de una isla. Materiales volcánicos. Forma y
estructuras volcánicas.

3. El clima canario. Factores generales. La lati-
tud y la situación geográfica. La estructura del ali-
sio. Factores locales: la altitud y la exposición.

4. Los elementos climáticos básicos. Régimen
térmico. Régimen pluviométrico. Contrastes cli-
máticos. Los tipos de tiempo.

5. El medio natural canario. Características de
los ecosistemas canarios. Situación actual. Acción
del hombre sobre la naturaleza. Parques naciona-
les y otros espacios naturales.

6. Las Canarias prehispánicas. Teorías sobre el
poblamiento. Demografía. Antropología física. La
lengua.

7. Etnografía prehispánica. Instituciones políti-
cas y sociedad. La economía. La religión. Ele-
mentos culturales aborígenes: hábitat y enterra-
mientos. Cultura material.

8. Canarias y la expansión europea. La expan-
sión europea. La conquista de las islas. La coloni-
zación. Los grupos humanos.

9. Exploraciones oceanográficas y descubri-
mientos geográficos. Factores de los descubri-
mientos. Descubrimiento y conquista de América.
Consecuencias de los descubrimientos.

10. Canarias y Europa en el siglo XVII. Crisis
del siglo XVII. Fin de la hegemonía española. Ca-
narias siglo XVII: sociedad y economía.

BLOQUE C

1. El lenguaje algebraico. Símbolos y números.
Importancia de su desarrollo y problemas que re-
suelve. Evolución histórica del álgebra. Resolu-
ción de ecuaciones. Teorema de Rouche. Regla de
Cramer. Método de Gauss-Jordan.

2. Concepto de magnitud. Sistema métrico de-
cimal. Sistema internacional de unidades. Propor-
cionalidad directa e inversa. Porcentajes. Propor-
cionalidad múltiple.

3. Funciones reales de variable real. Funciones
elementales; situaciones reales en las que aparecen.
Composición de funciones.

4. Función exponencial: características. Fun-
ción logarítmica: características y propiedades. Si-
tuaciones reales en las que aparecen. Logaritmos;
cambios de bases.

5. Límites de funciones. Continuidad y discon-
tinuidades. Teorema de Bolzano. Ramas infinitas.

6. Conceptos geométricos intuitivos: puntos;
rectas; planos ángulos; polígonos; círculo. Teore-
ma de Tales. Teorema de Pitágoras. Teorema de la
altura en triángulos rectángulos. Teorema del ca-
teto en triángulos rectángulos. Apoyo educacio-
nal.

7. Razones trigonométricas. Razones trigono-
métricas inversas. Líneas trigonométricas. Ecuaciones
fundamentales. Resolución de triángulos rectán-
gulos. Resolución de triángulos. Aplicaciones de la
trigonometría plana a la navegación.
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8. Triángulo esférico. Teorema de los senos.
Teorema de los cosenos para los lados. Teorema de
los cosenos para los ángulos. Teorema de las co-
tangentes. Resolución de triángulos esféricos. Apli-
caciones de la trigonometría esférica a la navega-
ción.

9. Triángulos esféricos rectángulos. Reglas de Ne-
per. Reglas de los cuadrantes. Triángulo esférico po-
lar. Triángulos esféricos cuadrantales. Aplicaciones
a la navegación.

10. Sistemas de coordenadas cartesianas. Siste-
mas de coordenadas esféricas. El ecuador y el me-
ridiano de Greenwich. Polos. Paralelos y meridia-
nos.

1472 ORDEN de 14 de octubre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A),
de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad de Motores y Sistemas de Pro-
pulsión del Buque.

La Ley 8/1999, de 27 de abril, creó las Escalas
de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera y de Maestros de Taller de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera, deter-
minando que en ellas reglamentariamente se esta-
blecerían las especialidades pertinentes.

La aprobación de dicha norma legal tenía como
objetivo fundamental dar una solución definitiva a
la confusa situación administrativa en la que se
encontraban los profesores numerarios y los maestros
de taller de los Institutos de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera de Canarias, que venía cen-
trada en el mantenimiento de buena parte de su
personal docente en la situación de interinidad des-
de que se produjo el traspaso de servicios y funciones
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias
en materia de estas enseñanzas, por Real Decreto
1.939/1985, de 9 de octubre, y, también, permitir
el acceso a dichas Escalas, entre otros, de aquellos
que, a la entrada en vigor de la referida Ley, vení-
an desempeñando sus funciones y servicios en ta-
les Institutos como funcionarios interinos.

A tal fin en la Disposición Transitoria Primera.1
de la Ley 8/1999, se posibilita que el personal in-
terino que esté prestando servicios docentes en los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quera de la Comunidad Autónoma de Canarias, cu-

yo nombramiento sea anterior al día 22 de agosto
de 1984, pueda acceder a la condición de funcio-
nario de carrera mediante la superación de las prue-
bas específicas que, por el sistema de concurso-opo-
sición, en el que se valorarán los servicios efectivos
prestados, se convoquen al efecto, siempre que re-
úna la titulación necesaria y los demás requisitos
legalmente exigidos.

La convocatoria de las correspondientes prue-
bas selectivas venía supeditada a la determinación
de las especialidades de las Escalas de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera y de Maestros de Taller de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera. 

Por Decreto 16/2002, de 25 de febrero, dichas
especialidades han sido determinadas, por lo que
procede dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Primera.1 de la Ley 8/1999.

En consecuencia, vistos los informes de las Di-
recciones Generales de la Función Pública, de Pla-
nificación y Presupuesto y del Servicio Jurídico, y
en el ejercicio de las funciones que tengo atribui-
das por los artículos 6.2.i) de la Ley de la Función
Pública Canaria, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Profesores Numerarios de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquera, especialidad de Motores y
Sistemas de Propulsión del Buque, clasificado en
el Grupo A.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se re-
girán por las siguientes

BASES

1.- Objeto.

1.1. De conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Primera.1 de la Ley 8/1999, de
27 de abril, de creación de las Escalas de Profeso-
res Numerarios y Maestros de Taller de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera, se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Profesores Numerarios de For-
mación Profesional Marítimo-Pesquera, especiali-
dad de Motores y Sistemas de Propulsión del Bu-
que.
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1.2. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, por el Reglamento General de Ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y For-
mación profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por
lo dispuesto en estas bases.

2.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser personal interino al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, nombrado con anterioridad al 22 de agos-
to de 1984, y venir prestando servicios en cualquiera
de los Institutos de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquera adscritos a la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en puesto
de trabajo adscrito a la especialidad objeto de con-
vocatoria.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en
Máquinas Navales o de Ingeniero Naval y Oceá-
nico.

c) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

3.- Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas deberán dirigir su solicitud a esta Con-
sejería, en instancia según modelo que se acompaña
como anexo I a la presente convocatoria, que será
facilitada gratuitamente en las Oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública, instaladas
en la calle José de Zárate y Penichet, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Residencial Anaga, Santa Cruz
de Tenerife, y en las Oficinas Centrales de Infor-
mación dependientes de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, sitas en los Edificios Administrativos
de Usos Múltiples, ubicados en las calles Agustín
Millares Carló, s/n, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, y José Manuel Guimerá, 8, de Santa Cruz de
Tenerife o en la página Web http://www.gobierno-
decanarias.org/funcionpublica, y presentarse con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o en las dependencias de los
Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto en el

artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrati-
vos de la Comunidad Autónoma a la citada Ley
30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985 en
virtud del cual se regula la recepción de docu-
mentos dirigidos a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

3.2. El plazo de presentación de instancias será
de veinte días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la Orden de convocatoria de las
pruebas selectivas.

3.3. A las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas selectivas se acompañará inexcusable-
mente certificación expedida por el Servicio de
Personal e Inspección de Servicios de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en la que conste que el aspirante reúne los requi-
sitos señalados en los apartados a) y b) de la base
anterior, debiendo, igualmente, venir acompañada
del recibo acreditativo del pago de los derechos de
examen, cuyo importe se señala en el apartado 3.4,
y su abono se efectuará mediante el impreso “do-
cumento de ingreso” que se facilitará en las ofici-
nas mencionadas en el apartado 1 de esta base, así
como en las Tesorerías Insulares de Fuerteventu-
ra, Lanzarote o La Palma o en las Administracio-
nes Tributarias Insulares de El Hierro o La Gome-
ra.

3.4. El importe de la tasa a satisfacer para par-
ticipar en las pruebas selectivas es de dieciocho eu-
ros con noventa y siete céntimos (18,97 euros), se-
gún lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actualizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 22/2003, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004, y su ingreso podrá efectuarse en cualquier ban-
co o caja de ahorros que tenga la calificación de en-
tidad colaboradora, mediante el impreso “docu-
mento de ingreso”. Los aspirantes que presenten su
solicitud fuera del ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias deberán abonar la ta-
sa mediante giro postal o telegráfico a favor de la
Dirección General de la Función Pública, acompañando
el resguardo del citado giro a la instancia.

4.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de la Función Pública dicta-

18316 Boletín Oficial de Canarias núm. 204, jueves 21 de octubre de 2004



rá Resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en
el Boletín Oficial de Canarias, se indicará el pla-
zo de subsanación de defectos que, en los términos
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se concede a los aspirantes excluidos. Asimismo,
dicha resolución indicará el lugar, fecha y hora de
realización del primer ejercicio de la oposición.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no aleguen la omisión y justifiquen su
derecho a ser incluidos serán definitivamente ex-
cluidos de la participación en el proceso selectivo.

5.- Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros titulares e igual número de miem-
bros suplentes.

5.2. La designación de los miembros del Tribu-
nal Calificador y sus suplentes se hará por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, publi-
cándose dicha Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de conoci-
miento necesaria para poder enjuiciarlos y no esta-
rá formado mayoritariamente por funcionarios
pertenecientes al mismo Cuerpo objeto de la selec-
ción.

5.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse
y actuar válidamente cuando se encuentren pre-
sentes al menos tres de sus miembros, precisándo-
se, en todo caso, la asistencia de su Presidente y de
su Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por ma-
yoría, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to de su Presidente.

5.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará, en lo no previsto en estas
bases, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.5. El Tribunal Calificador celebrará la sesión
de constitución, previa convocatoria del Presiden-

te designado, antes de la realización del primer
ejercicio, adoptando en ella las decisiones que co-
rrespondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.6. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan con relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribu-
nales de la categoría primera (Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Indemnizaciones por razón del servi-
cio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El número má-
ximo de asistencias a devengar se fija en doce.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá
certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal.

5.7. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán plantear su abstención, para no formar par-
te del mismo, cuando pudieran estar incursos en al-
guno de los supuestos previstos en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o cuando hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anterio-
res a la publicación de las pruebas selectivas
reguladas en estas bases, debiendo comunicar la con-
currencia de cualquiera de estas circunstancias a la
Dirección General de la Función Pública.

5.8. La Dirección General de la Función Públi-
ca, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá
nombrar funcionarios públicos para colaborar en el
desarrollo del proceso de selección. Dicho perso-
nal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas
de llamamiento de aspirantes, entrega y recogida
de documentos y otras análogas.

La relación del personal colaborador se expon-
drá en lista certificada por el Secretario del Tribu-
nal, en el lugar de celebración del primer ejercicio,
antes del inicio del mismo. 

5.9. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en el ámbito de la Mesa Secto-
rial de Negociación del Personal Funcionario. Los
representantes sindicales, cuyo número no podrá ser
superior a tres, podrán recabar información del Tri-
bunal y hacer constar, en su caso, cualquier cues-
tión que afecte al procedimiento de selección.
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6.- Sistema selectivo.

El sistema selectivo constará de dos fases, la pri-
mera de oposición, que consistirá en la realización
de dos ejercicios, y la segunda de concurso.

7.- Primer ejercicio.

7.1. El primer ejercicio consistirá en contestar
un test de cincuenta preguntas relacionadas con el
temario que figura como anexo II, con tres res-
puestas alternativas, en el plazo máximo de cuarenta
y cinco minutos.

7.2. La puntuación máxima de este ejercicio se-
rá de 10 puntos, valorándose cada respuesta acer-
tada con 0,20 puntos, debiendo alcanzarse, como
mínimo, 5 puntos para superarlo.

7.3. Las calificaciones alcanzadas en este ejer-
cicio, así como, en su caso, la resolución del Pre-
sidente del Tribunal convocando la convocatoria pa-
ra la realización del segundo ejercicio, serán
publicadas en los tablones de anuncios del lugar de
celebración del mismo, y en los de las Oficinas de
Información y de la Dirección General de la Fun-
ción Pública. 

8.- Segundo ejercicio. 

8.1. Quienes superen el primer ejercicio de la fa-
se de oposición, deberán realizar el segundo, que
consistirá en desarrollar por escrito, durante el pla-
zo máximo de dos horas, dos temas de los que fi-
guran en el anexo III, de entre tres extraídos al
azar, uno por cada uno de los tres bloques en que
se divide el mismo.

8.2. En el lugar, día y hora que el Tribunal se-
ñale los aspirantes darán lectura del segundo ejer-
cicio escrito, en sesión pública ante el Tribunal
Calificador. Realizada la misma, los miembros del
Tribunal podrán formular preguntas relacionadas con
las materias objeto de los temas del ejercicio de-
sarrollado. A tal efecto, durante la celebración del
segundo ejercicio, se anunciará a los aspirantes de
viva voz, antes de iniciar el desarrollo por escrito
de los temas que resulten elegidos, el lugar, día y
hora fijado para la lectura pública.

8.3. La puntuación máxima de este ejercicio se-
rá de 10 puntos, 5 puntos por cada tema, debiendo
alcanzarse, para superarlo, como mínimo una pun-
tuación superior a 0 en cada tema desarrollado y
mínima total de 5 puntos.

8.4. El Tribunal expondrá en los tablones de
anuncios determinados en la base 7.3 las califica-
ciones obtenidas en el segundo ejercicio.

9.- Calificación en la fase de oposición.

Las calificaciones obtenidas en la fase de opo-
sición se determinarán sumando las alcanzadas en
los dos ejercicios de los que consta la misma.

Dichas calificaciones serán publicadas en los
tablones de anuncios señalados en la base 7.3, al
tiempo de la publicación de la calificación alcan-
zada en el segundo ejercicio de la fase de oposición.

10.- Desarrollo de la fase de oposición.

10.1. El primer ejercicio de la fase de oposición
se celebrará en el lugar, fecha y hora que se seña-
len en la resolución prevista en la base cuarta.

10.2. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la S, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría de Es-
tado para la Administración Pública de 29 de enero
de 2004 (B.O.E. de 6.2.04).

10.3. Los aspirantes serán convocados para rea-
lizar cada ejercicio en único llamamiento, que-
dando decaídos en su derecho los que no compa-
rezcan a realizarlo, salvo los casos alegados y
justificados con anterioridad al mismo, que serán
libremente apreciados por el Tribunal, y los casos
de fuerza mayor, pudiendo disponer, en tal cir-
cunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

10.4. Los aspirantes deberán concurrir a cada ejer-
cicio provistos de su Documento Nacional de Iden-
tidad, o documento fidedigno acreditativo de su
identidad, a juicio del Tribunal. En cualquier mo-
mento los miembros del Tribunal podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

11.- Fase de concurso.

A los aspirantes que superen la fase de oposición
les serán valorados, con referencia a la fecha de cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en el procedimiento selectivo, los servicios
prestados como funcionario interino en cualquie-
ra de los Institutos de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera, adscritos a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, a razón
de 0,025 puntos por cada mes completo, hasta un
máximo de 8 puntos.
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A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal Calificador que se hará pública al mis-
mo tiempo que la lista con los aspirantes que su-
peren la fase de oposición, la justificación de los
méritos a los que se hace referencia en esta base me-
diante la aportación de certificación expedida por
el Servicio de Personal e Inspección de Servicios
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida a la Dirección
General de la Función Pública, y presentarse en un
plazo de diez días hábiles a contar desde la fecha
en que se haga pública la antedicha resolución. 

12.- Relación de aspirantes seleccionados.

12.1. Efectuada la valoración de los méritos
aducidos por los aspirantes, el Tribunal hará pública
en los lugares señalados en la base 7.3 una lista con
la puntuación otorgada a aquéllos en la fase de
oposición, así como la obtenida en la fase de con-
curso y la suma de ambas, que determinará el or-
den final.

12.2. En caso de empate, el orden final de los
aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de
oposición y, si aún fuese necesario dirimir el empate,
se atenderá a la alcanzada en el segundo ejercicio de
dicha fase, y, en su caso, en la de concurso.

12.3. A la vista de los resultados finales, el Tri-
bunal formulará la correspondiente propuesta de nom-
bramiento.

13.- Presentación de documentos.

13.1. La relación de los aspirantes selecciona-
dos, junto con las actas del Tribunal y demás do-
cumentación de las pruebas, serán elevadas a la Di-
rección General de la Función Pública, que procederá,
mediante resolución, a la publicación de aquéllos
en el Boletín Oficial de Canarias.

13.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en
el plazo de veinte días naturales, contados a partir
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de la correspondiente resolución, una declaración
jurada de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de las funciones públicas.

13.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante no presenta-
se la indicada documentación, no podrá ser nom-
brado funcionario de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones.

14.- Nombramiento como funcionarios de carrera.

14.1. Los aspirantes seleccionados que hubiesen
presentado, en tiempo y forma, la documentación
exigida en la base anterior, serán nombrados fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Profesores Numerarios de Forma-
ción Profesional Marítimo-Pesquera, especialidad
de Motores y Sistemas de Propulsión del Buque,
mediante resolución de la Dirección General de la
Función Pública, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, adjudicándoseles destino se-
gún el orden de puntuación obtenido y la pre-
ferencia manifestada.

14.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de pu-
blicación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerán en su derecho quienes no to-
men posesión en dicho plazo.

Efectuada la toma de posesión, el destino adju-
dicado tendrá carácter definitivo, equivalente a to-
dos los efectos a los obtenidos por concurso.

Tercero.- Contra esta Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el
artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; o bien in-
terponer, en vía administrativa, recurso potestati-
vo de reposición ante la Consejera de Presidencia
y Justicia, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al que tenga lugar su publicación, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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A N E X O  I I

TEMARIO SOBRE EL QUE HA DE VERSAR EL TEST
DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

1. Características generales y valor normativo de
la Constitución Española de 1978.

2. Principios fundamentales de la Constitución. La
soberanía nacional. La división de poderes. La re-
presentación política. La participación política.

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobier-
no. El poder judicial.

4. La organización territorial del Estado. Las Co-
munidades Autónomas. Constitución y competen-
cias. La Administración Local. Los Cabildos Insu-
lares, los Ayuntamientos y otras entidades locales.

5. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estruc-
tura, contenido y naturaleza. Instituciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. El Gobierno y su
organización.

6. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Régi-
men Jurídico. Régimen Económico. Naturaleza Ju-
rídica. La posición del Estatuto en el sistema de fuen-
tes. 

7. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación del Gobierno de Canarias.

8. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El pro-
cedimiento administrativo: concepto; fases.

9. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos: de oficio, anulación y
revocación. Los recursos administrativos.

10. La responsabilidad de las Administraciones Pú-
blicas y de sus autoridades y demás personal a su ser-
vicio. Especial referencia a los procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de responsa-
bilidad patrimonial.

11. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
El expediente de contratación, los procedimientos, for-
mas de adjudicación. Los distintos tipos de contra-
tos administrativos.

12. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias: concepto; estructura; elabo-
ración y aprobación.

13. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Modificaciones presupues-
tarias: concepto; tipología; requisitos y competencia
para su autorización. Procedimiento para su trami-
tación. El control de las modificaciones presupues-
tarias.

14. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus clases. Personal funcionario: selección
y provisión de puestos de trabajo.

15. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: incompatibilidades; régimen discipli-
nario.

A N E X O  I I I

TEMARIO SOBRE EL QUE HA DE VERSAR EL SE-
GUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

BLOQUE 1

1. Clasificación general de las máquinas térmicas.
Descripción y funcionamiento elemental de los mo-
tores de combustión interna. Características princi-
pales, clasificación y campos de aplicación de los mo-
tores de combustión interna.

2. Descripción, función que realiza y constitu-
ción de los componentes fijos de los motores de com-
bustión interna. Verificación, mantenimiento y reparación.

3. Descripción, constitución y funcionamiento de
los componentes móviles de los motores de combustión
interna. Verificación, mantenimiento y reparación.

4. Motores Otto de dos y cuatro tiempos: des-
cripción y análisis de los ciclos de trabajo teóricos y
reales. Diagrama circular o de distribución. Métodos
e instrumental para determinar los ciclos indicados.

5. Motores Diesel de dos y cuatro tiempos: des-
cripción y análisis de los ciclos de trabajo teóricos y
reales. Diagrama circular o de distribución. Métodos
e instrumental para determinar los ciclos indicados.

6. Potencias y rendimientos: definición, tipos y re-
laciones. Par motor. Curvas características del mo-
tor. Toma de presiones máximas. Control de la po-
tencia desarrollada por el motor. Cálculo del consumo
específico por cilindro y ciclo.

7. Combustibles: tipos, propiedades y aplicación.
Combustibles marinos: tratamiento y recepción a
bordo. Combustión en motores ciclo Otto: proceso,
autoencendido y detonación y punto de encendido.
Combustión en motores ciclo Diesel: proceso, retar-
do a la ignición y punto de inyección.
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8. Lubricantes: tipos, propiedades y caracterís-
ticas, clasificación y aplicaciones. Lubricación y re-
frigeración: finalidad y tipos. Recepción, almacena-
miento y tratamiento de los lubricantes a bordo.

9. Conducción y mantenimiento de los motores de
combustión interna en el buque. Preparativos y pues-
ta en marcha. Cuidados durante la marcha: paráme-
tros normales de funcionamiento. Preparativos para
la puesta fuera de servicio. Operaciones de mante-
nimiento a bordo.

10. Averías en el motor: localización, diagnosis y
soluciones. Desmontaje, verificación, reparación y mon-
taje de los elementos del motor: normas y criterios
a seguir. Regulación del motor.

BLOQUE 2

1. Sistema de lubricación en los motores de com-
bustión interna: constitución, descripción y funcio-
namiento. Sistema de refrigeración de los motores de
combustión interna: constitución, descripción y fun-
cionamiento.

2. Sistema de alimentación de combustible en los
motores de explosión con carburador. Exigencias de
la carburación. Carburador elemental. Dispositivos
para la corrección de la mezcla y dispositivos auxi-
liares del carburador.

3. Sistema de alimentación de combustible en los
motores de explosión con inyección: fundamentos,
estructura y tipos. Influencia de la inyección en las
características y prestaciones del motor.

4. Sistema de inyección diesel de combustible: fun-
damentos, estructura y tipos. Sistemas de alimenta-
ción y filtrado.

5. Bombas de inyección de elementos en línea y
rotativas: descripción y funcionamiento. Cañerías
de combustible. Inyectores: tipos y funcionamiento.
Regulación y control de bombas de inyección e in-
yectores.

6. Sistemas de encendido en los motores de ex-
plosión: estructura y tipos, descripción y funciona-
miento. Puesta a punto del encendido.

7. Sistemas de sobrealimentación: constitución, des-
cripción y funcionamiento. Influencia de la sobrea-
limentación en el rendimiento del motor.

8. Arranque de los motores de combustión inter-
na. Arranque manual y eléctrico: descripción y fun-
cionamiento. Arranque por aire comprimido: tipos,
constitución y funcionamiento.

9. Reguladores de velocidad: fundamentos. Re-
guladores mecánicos e hidráulicos: tipos, descripción
y funcionamiento.

10. Elementos auxiliares: bombas alternativas y
centrífugas, válvulas e intercambiadores de calor
(calentadores, enfriadores y condensadores).

BLOQUE 3

1. Sistemas de propulsión: constitución, descrip-
ción y funcionamiento. Instalaciones propulsoras
con motor de combustión interna: intraborda, dentro-
fuera borda y fuera borda.

2. Sistemas de cambio de marcha en motores no
reversibles: constitución, descripción y funciona-
miento. Reductoras. Embragues.

3. Línea de ejes: constitución y descripción. Chu-
maceras. Bocina. Trazado de la línea de ejes. Alineación
del motor.

4. Hélices: hidrodinámica y características cons-
tructivas. Tipos de hélices: de pala fija y de pala re-
versible. Sistemas de control de hélices de paso va-
riable. Ventajas de la utilización de las hélices de paso
variable.

5. Sistema de refrigeración en la sala de máqui-
nas: disposición y constitución. Refrigeración del
motor principal y de motores auxiliares. Refrigera-
ción de pistones e inyectores.

6. Sistema de lubricación en la sala de máquinas:
disposición y constitución. Depuradora de aceite.

7. Sistema de alimentación de combustible de ba-
ja presión en la sala de máquinas: disposición y cons-
titución. Sistema de toma y trasiego de combustible.
Depuradora de combustible. Viscosímetro.

8. Sistema de aire comprimido en la sala de má-
quinas: disposición y constitución. Sistema de aire
de arranque y servicios auxiliares y de control.

9. Sistema de suministro de agua potable y servi-
cios sanitarios en la sala de máquinas: disposición y
constitución. Hidróforos de agua dulce y de agua sa-
lada.

10. Sistema de servicio de sentinas en la sala de
máquinas. Separador de agua oleaginosa. Sistemas
de lastre, contraincendios y de emergencia en el bu-
que.
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1473 ORDEN de 14 de octubre de 2004, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Presidencia del Gobierno.

Examinado el expediente instruido por la Presi-
dencia del Gobierno.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 93/2004, de 20 de julio (B.O.C. nº
170, de 2 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Presidencia del
Gobierno, figurando en la misma el puesto que se re-
laciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General del citado Departamento
formuló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del mencionado pues-
to de trabajo y expidió certificación acreditativa de
la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10190610 denominado J/Srv. de Me-
dios de Comunicación que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General de la Presidencia del Gobierno (Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 5, Santa Cruz de Tenerife), o en
las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29
de julio. En ambos casos las solicitudes y documen-
tación presentadas se remitirán a la Dirección General
de la Función Pública en los cinco días siguientes al
de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Presidencia del Gobierno jun-
to con las instancias y documentación presentadas.
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Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Decreto del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Presi-
dente del Gobierno, desierta la convocatoria cuando
no concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición,  ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Medios de Co-
municación.
UNIDAD: Servicio de Medios de Comunicación.
NÚMERO DEL PUESTO: 10190610.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Srv. de Medios de Co-
municación.
FUNCIONES: tramitación de los procedimientos de otorga-
miento de concesiones y autorizaciones administrativas de los
servicios de radiodifusión y televisión. Cualesquiera otras fun-
ciones que en materia de radiodifusión y televisión le enco-
miende el Director General.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ......................................................, fecha
de nacimiento .......................................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece .......................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................., nº de Registro
de Personal ...............................................................,
con domicilio particular en calle ........................................,
nº .........................., localidad ......................................,
provincia ...................................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ....................., nivel ....................,
Consejería o Dependencia .................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............... Denominada  ...............................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2004 (B.O.C. nº ...............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................., a ........ de ........................
de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1474 ORDEN de 14 de octubre de 2004, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Turismo.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Turismo.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 116/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 179, de 15 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Turismo, figurando en la misma el puesto que se
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relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Turismo formuló propuesta para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del men-
cionado puesto de trabajo y expidió certificación
acreditativa de que la plaza no está sujeta a reserva
legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 9960 denominado Jefe de Servicio
de Régimen Jurídico que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, respecto de cada caso, la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Turismo (Plaza
de los Derechos Humanos, 22, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 6ª, Las Palmas de Gran Canaria), o
en las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de
29 de julio. En ambos casos las solicitudes y docu-
mentación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Consejería de Turismo jun-
to con las instancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Turismo, que se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudien-
do acordar, con anterioridad a la selección, la cele-
bración de una entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Turismo, desierta la convocatoria respecto del
puesto al que no concurran los funcionarios o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
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administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio Régimen Jurídico.
NÚMERO DEL PUESTO: 9960.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Régimen
Jurídico.
FUNCIONES: asesoramiento de los recursos, informes y estu-
dios de las disposiciones de carácter general.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala Administradores
Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho. 1 año ex-
periencia en puesto similar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ......................................................, fecha
de nacimiento .......................................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece .......................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala ................................................, nº de Registro de
Personal ...............................................................,
con domicilio particular en calle ........................................,
nº .........................., localidad ......................................,
provincia ...................................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ....................., nivel ....................,
Consejería o Dependencia .................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............... Denominación ...............................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2004 (B.O.C. nº ...............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................., a ........ de ........................
de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Economía
y Hacienda

1475 ORDEN de 28 de septiembre de 2004, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Vicecon-
sejería de Economía y Asuntos Económicos con
la Unión Europea, convocada por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C.
nº 124, de 23.6.04). 

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia (B.O.C. nº 124, de 23.6.04).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea, teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en la solicitante, en
virtud de las competencias atribuidas al Consejero de
Economía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Mónica Álvarez Mederos.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Alto Cargo.
Nº R.P.T.: 101001004/27145.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndole saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.o., la Secretaria General Técnica 
(Orden de 16.10.03; B.O.C. nº 210, 

de 28.10.03),
Cristina de León Marrero.

1476 ORDEN de 28 de septiembre de 2004, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Dirección
General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea, convocada por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 124,
de 23.6.04).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia (B.O.C. nº 124, de 23.6.04).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Dirección General de Asuntos Econó-
micos con la Unión Europea, teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en la solicitante, en
virtud de las competencias atribuidas al Consejero de
Economía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: María de los Ángeles Infante Burgos.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Asuntos Econó-
micos con la Unión Europea.
UNIDAD: Secretaría de la Dirección General.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Alto Cargo.
Nº R.P.T.: 100901001/24679.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndose saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.o., la Secretaria General Técnica
(Orden 16.10.03; B.O.C. nº 210, 

de 28.10.03),
Cristina de León Marrero.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1477 Viceconsejería de la Presidencia.- Resolución
de 11 de octubre de 2004, por la que se da pu-
blicidad al Acuerdo de la Comisión Bilateral
de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de
20 de septiembre de 2004, en relación con la
Ley del Estado 62/2003, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

En reunión de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias, celebrada el día 26 de mar-
zo de 2004, se acordó iniciar negociaciones para
resolver las discrepancias sobre determinados preceptos
de la Ley del Estado 62/2003, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial
de Canarias y en el Boletín Oficial del Estado, con
fecha 31 de marzo de 2004, de conformidad con lo
establecido en el artículo 33.2.c) de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Constitucional, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero.

Como consecuencia de las negociaciones llevadas
a cabo entre la representación de las dos Adminis-
traciones se ha llegado al Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, que fi-
gura como anexo, en la reunión celebrada el 20 de
septiembre de 2004, por el que se resuelven las dis-
crepancias en los términos contemplados en el mis-
mo.

Por lo que en concordancia con lo establecido en
el citado artículo de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional dispongo su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de la Presidencia, Miguel Becerra
Domínguez.

A N E X O

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias en relación con la Ley del
Estado 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

La Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de

Canarias en su reunión celebrada el día 20 de sep-
tiembre de 2004, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1º) De conformidad con las negociaciones previas
celebradas por el Grupo de Trabajo constituido por
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias, del día 26 de marzo de 2004, pa-
ra el estudio y propuesta de solución en relación con
las discrepancias suscitadas sobre los apartados uno,
dos y tres del artículo 126 de la Ley del Estado
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en las que la Co-
munidad Autónoma de Canarias manifiesta su deseo
de que el modelo de gestión conjunta que está vigente
en la actualidad sea el recogido en la Ley 41/1997,
de 5 de noviembre, consecuencia de la Sentencia
102/1995, del Tribunal Constitucional, ambas partes
consideran solventadas las discrepancias manifesta-
das sobre estos preceptos en razón a las siguientes
consideraciones:

a) Respecto del apartado uno del artículo 126 de
la Ley del Estado 62/2003, de 30 de diciembre, por
la que se da una nueva redacción al apartado 3 del
artículo 22 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, ambas partes acuerdan que la Ad-
ministración General del Estado se compromete a
que dicho apartado sea modificado en el sentido de
no exigir la incorporación al presupuesto del Organismo
Autónomo Parques Nacionales de las aportaciones
que las Comunidades Autónomas realicen para la
financiación de los Parques Nacionales. Dicha mo-
dificación se introducirá a través de una futura re-
forma del modelo de gestión conjunta de los Par-
ques Nacionales.

b) Respecto de los apartados dos y tres del artículo
126 de la Ley del Estado 62/2003, de 30 de diciem-
bre, por los que se da una nueva redacción al apar-
tado 4 del artículo 23 y al artículo 23 ter de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, ambas partes acuerdan que
la constitución y funcionamiento de las Comisiones
Mixtas de gestión de los Parques Nacionales y el ré-
gimen de nombramiento del Director-Conservador de
los Parques sean objeto de estudio en el Grupo de Tra-
bajo constituido para el análisis del marco normati-
vo y de gestión de los Parques Nacionales, para una
futura reforma del modelo de gestión conjunta de di-
chos Parques.

2º) Que por el Ministro de Administraciones Pú-
blicas se comunique este Acuerdo a la Presidenta
del Tribunal Constitucional, para su conocimiento y
efectos.- Madrid, a 20 de septiembre de 2004.- La Vi-
cepresidenta del Gobierno de Canarias, María del Mar
Julios Reyes.- El Ministro de Administraciones Pú-
blicas, Jordi Sevilla Segura.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1478 ORDEN de 13 de octubre de 2004, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de conce-
sión de subvenciones para equipamiento e in-
fraestructura científico-tecnológica de las Uni-
versidades de Canarias y de sus Centros e
Institutos Universitarios de Investigación y se
convocan para el ejercicio 2004.

El Plan Canario de I + D + I para el período 2003-
2006 (PIC) contempla como una de las áreas de ac-
tuación prioritarias el fortalecimiento de la infraes-
tructura científica. El objetivo que se persigue es
disponer de mejores equipamientos de investigación
para incrementar la capacidad científica y tecnoló-
gica presente y futura del Sistema Canario de Cien-
cia y Tecnología.

Para contribuir a la consecución del objetivo apun-
tado, la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes desarrolla dos líneas de actuación:

Por una parte, destina un importante volumen de
recursos a financiar las actividades de grandes cen-
tros de investigación como el Instituto de Astrofísi-
ca de Canarias en el ámbito de la astrofísica y el Ins-
tituto Canario de Ciencias Marinas en el ámbito de
la oceanografía. Estos centros cuentan con destaca-
das infraestructuras científicas que los hacen com-
petitivos a escala internacional. En el caso del IAC
existe, además, una significativa aportación financiera
del Gobierno de Canarias a un equipamiento cientí-
fico de primer orden como el Gran Telescopio Ca-
narias.

Por otra, subvenciona la adquisición por centros
de investigación universitarios de pequeñas y medianas
infraestructuras y equipamientos científicos, com-
plementando las actuaciones que al respecto se rea-
lizan desde la Administración General del Estado en
el marco del Plan Nacional de I + D + I.

Esta última línea de actuación es la que se atien-
de precisamente a través de la presente convocato-
ria pública competitiva.

Respecto a las convocatorias hasta ahora realiza-
das, la presente introduce algunos cambios destina-
dos a adaptarla a los objetivos estratégicos y reque-
rimientos fijados en el PIC. Así, se priman aquellos
equipamientos necesarios para el desarrollo de in-
vestigaciones incardinadas en alguna de las Áreas Cien-
tífico-Tecnológicas focalizadas del PIC, o aquellos
que cuenten con fuentes de financiación externas, pre-
ferentemente privadas.

Durante el período de programación 2000-2006,
las subvenciones previstas en la presente Orden es-

tán cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1783/1999, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de julio de 1999; y en apli-
cación del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Con-
sejo, de 21 de junio de 1999, por el que se establecen
disposiciones generales sobre los Fondos Estructu-
rales, están incluidas en el Programa Operativo In-
tegrado de Canarias 2000-2006, aprobado por la De-
cisión de la Comisión Europea C(2001) 228, de 22
de febrero de 2001, en el eje 2, medida 3 “Equipa-
miento científico-tecnológico”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las faculta-
des que me otorga el artículo 2, apartados 1 y 3, del
Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se re-
gula el Régimen Jurídico de las Becas, Ayudas y
Subvenciones a los Estudios Universitarios y a la In-
vestigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
(B.O.C. nº 65, de 2.4.04),

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar con carácter indefinido las ba-
ses que han de regir las convocatorias de concesión
de subvenciones para equipamiento e infraestructu-
ra científico-tecnológica de las Universidades Públicas
de Canarias y de sus Centros e Institutos Universi-
tarios de Investigación.

Segundo.- Convocar subvenciones para equipamiento
e infraestructura científico-tecnológica de las Uni-
versidades Públicas de Canarias y de sus Centros e
Institutos Universitarios de Investigación para el
ejercicio 2004, de conformidad con las bases conte-
nidas en el anexo I de la presente Orden y con arre-
glo a las siguientes condiciones:

1ª) El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de quince días hábiles a partir del día siguiente de
la publicación de la misma en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en
los Vicerrectorados de Investigación de las Univer-
sidades públicas canarias o en las dependencias de
la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Anaga,
Plaza de José de Zárate y Penichet, planta baja, Edi-
ficio Arco Iris, código postal 38001, o en la Direc-
ción Territorial de Educación en Las Palmas de Gran
Canaria, Avenida 1º de Mayo, 11, Edificio Cofarca,
código postal 35002.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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2ª) Para esta convocatoria se asignará un impor-
te total de 1.203.024,00 euros, que se abonarán con
cargo a la partida presupuestaria 18 07 422E 746.11
L.A. 03718E05 “FINANCIACIÓN COMPETITIVA” de
los vigentes Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, con la cofinanciación del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en
una cuota del 75%, recogido en el Programa Opera-
tivo Integrado de Canarias 2000-2006, que incluye
en el Eje 2 “Sociedad de la Información”, la Medi-
da 3 “Equipamiento Científico-Tecnológico”, estan-
do previsto asignar hasta un máximo de 1.203.024,00
euros.

La cuantía de cada una de las subvenciones con-
cedidas vendrá fijada en la Resolución de concesión,
pudiendo financiar total o parcialmente el coste de
la actividad, atendiendo a la puntuación obtenida en
la evaluación de las solicitudes.

La concesión de las subvenciones queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente pa-
ra tal finalidad en el ejercicio presupuestario de la con-
vocatoria.

Tercero.- La ejecución de las actividades a reali-
zar en el marco de esta línea de actuación deberá ajus-
tarse a las disposiciones del Tratado de la Unión Eu-
ropea y de los actos adoptados en virtud de éste, así
como a las políticas y acciones comunitarias, in-
cluidas las correspondientes a las normas de competencia,
a la contratación pública, a la protección y mejora del
medio ambiente, a la eliminación de desigualdades
y al fomento de la igualdad entre hombres y muje-
res.

Además, habrá de cumplirse lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30
de mayo de 2000, sobre actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales, y el Reglamento (CE) nº
1685/1999, del Consejo, de 28 de julio de 2000, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de
21 de junio de 1999, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fon-
dos Estructurales.

Asimismo, será de aplicación lo establecido en el
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de Medidas
acerca de la Gestión de los Fondos Estructurales y
del Fondo de Cohesión de la Unión Europea (B.O.C.
nº 121, de 23.9.98).

Cuarto.- A los efectos de determinar su régimen
jurídico, y en tanto que atribuciones patrimoniales gra-
tuitas destinadas al fomento de las actividades pre-
vistas en la Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción
y Desarrollo de la Investigación Científica y la
Innovación, o en los planes contemplados en ella, es-

tas ayudas tienen la consideración de subvenciones
y, como tales, su regulación se encuentra contenida
en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se
regula el Régimen Jurídico de las Becas, Ayudas y
Subvenciones a los Estudios Universitarios y a la In-
vestigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, el
apartado tercero de la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 278, de 18.11.03), los Re-
glamentos Comunitarios (CE) nº 1685/2000, del
Consejo, de 28 de julio de 2000, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de ju-
nio de 1999, en lo relativo a la financiación de gastos
de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales, el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activida-
des de información y publicidad, el Reglamento (CE)
nº 1783/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de julio de 1999, que resultan de aplicación,
las bases contenidas en el anexo I de esta Orden y
las Resoluciones que dicte la Dirección General de
Universidades e Investigación para su desarrollo,
aplicación, control y seguimiento.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer po-
testativamente recurso de reposición ante esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o bien
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

Primera.- Objeto.

1. El objeto de estas subvenciones consiste en fi-
nanciar total o parcialmente la adquisición de
infraestructuras y equipamiento científico para las Uni-
versidades canarias, con la finalidad de promover la
actualización del equipamiento científico y tecnoló-
gico de los Centros de Investigación universitarios
a través de la modernización y la consolidación de
las instalaciones y medios existentes.

El material adquirido mediante las subvenciones
concedidas en virtud de la presente convocatoria
quedará incluido en el inventario del Centro o De-
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partamento, siendo propiedad de la Universidad o del
Organismo correspondiente al que pertenezca y de-
biéndose etiquetar a tal efecto “Convocatoria sub-
venciones. Infraestructura del año que correspon-
da”. Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, cofinanciada en un 75% por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión
Europea (FEDER)” en la medida 2.3 “Equipamien-
to científico-tecnológico” del Programa Operativo In-
tegrado de Canarias 2000-2006.

Segunda.- Convocatoria.

Anualmente, mediante Resolución del Director
General de Universidades e Investigación, se publi-
cará en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de subvenciones, en la que habrá de figu-
rar el plazo de presentación de solicitudes, el importe
correspondiente al ejercicio de que se trate y su apli-
cación presupuestaria.

Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Serán beneficiarias de estas subvenciones las
Universidades públicas canarias, sin perjuicio de la
adscripción de los equipamientos o infraestructuras
a los Centros, Institutos o unidades organizativas
que promuevan la solicitud de la subvención en los
términos que contempla la presente convocatoria y
la normativa que resulte de aplicación.

2. Las subvenciones serán solicitadas por los re-
presentantes legales de las instituciones beneficiarias,
con independencia de que la solicitud pueda ser pro-
movida por los Directores de los Departamentos, los
responsables de equipos de investigación o por los
Directores de Institutos de Investigación, designán-
dose al coordinador o responsable de la infraestruc-
tura. Podrán promoverse solicitudes conjuntas por va-
rios Departamentos, Institutos o grupos de investigación,
de una misma Universidad.

3. En caso de haber recibido u obtener otras ayu-
das o subvenciones, públicas o privadas, para la mis-
ma finalidad, la suma de todas, incluida la subven-
ción que se conceda al amparo de esta convocatoria,
no podrá superar el coste total de los equipamientos
o infraestructuras adquiridos. A tal efecto, los soli-
citantes deberán declarar las subvenciones que ha-
yan solicitado u obtenido y comunicar a la Dirección
General de Universidades e Investigación las obte-
nidas con posterioridad al inicio del procedimiento
y, en su caso, aceptar las eventuales minoraciones que
corresponda.

4. En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Co-
misión, de 28 de julio de 2000, por el que se esta-

blecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, en lo relati-
vo a la financiación de gastos de operaciones cofi-
nanciadas por los Fondos Estructurales.

Cuarta.- Presentación de solicitudes y documen-
tación a aportar por los solicitantes.

1. Las subvenciones deberán solicitarse median-
te la presentación por duplicado del modelo que se
incluye en el anexo II de la presente Orden.

2. Las solicitudes irán dirigidas al Director General
de Universidades e Investigación y en ellas el inte-
resado hará constar expresamente lo siguiente:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mis-
mo objeto de cualquier Administración, Ente públi-
co, entidad privada o particular. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

3. Las solicitudes se presentarán acompañadas, por
duplicado, de la documentación que se señala a con-
tinuación:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

c) Memoria (anexo III) en la que se especifique
la concurrencia de las circunstancias que constituyen
los criterios generales de valoración establecidos en
la base sexta de la presente Orden y, en particular,
los siguientes aspectos:

1º) Descripción del equipamiento o de la inver-
sión solicitada y razones que la justifican.

2º) Localización del equipo y justificación de la
mejora que supondría respecto a la optimización de
los recursos y prestaciones actuales. Asimismo, se es-
pecificará si no dispone del material solicitado o,
cuando se tenga, se indicará su antigüedad.

3º) Recursos humanos con que se cuenta para la
correcta utilización de los equipos.
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4º) Número de investigadores que se beneficiarán
del equipo y posibilidad de su utilización por otras
entidades.

5º) Presupuesto, en el que se detalle el precio y
las características técnicas del material solicitado.

d) Documentación que permita evaluar la calidad
científica de los destinatarios del equipamiento so-
licitado (según los casos, currículum vitae, historial
científico del grupo investigador, memoria de acti-
vidades del laboratorio, etc.) anexo IV.

e) Plan de financiación, según modelo recogido
en el anexo V, en el que se establecerán las previsiones
de gastos e ingresos, especificando detalladamente
el coste total, así como las aportaciones, si las hubiese,
de otras instituciones.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá fijado anualmente mediante Resolución del Director
General de Universidades e Investigación para cada
ejercicio presupuestario, sin que dicho plazo pueda
ser inferior a quince días.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemen-
te en los Vicerrectorados de Investigación de las Uni-
versidades públicas canarias o en las dependencias
de la Dirección General de Universidades e Investi-
gación de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, sita en Residencial Anaga, Plaza de José de
Zárate y Penichet, planta baja, Edificio Arco Iris,
38001-Santa Cruz de Tenerife, o en la Dirección Te-
rritorial de Educación, sita en la Avenida 1º de Ma-
yo, 11, Edificio Cofarca, 35002-Las Palmas de Gran
Canaria.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes y una vez revisadas, si no se encontraran cum-
plimentadas en todos sus términos o no fueran acom-
pañadas de la documentación relacionada en la base
cuarta de esta Orden, se requerirá al interesado para
que, en el plazo máximo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido en su petición.

Sexta.- Procedimiento de adjudicación.

1. Estas subvenciones serán adjudicadas por el pro-
cedimiento de concurso de acuerdo con lo estable-

cido en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el
que se regula el Régimen Jurídico de las Becas, Ayu-
das y Subvenciones a los Estudios Universitarios y
a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

2. Se delega en el Director General de Univer-
sidades e Investigación la competencia para llevar
a cabo las actuaciones encaminadas a la resolución
del procedimiento, así como las necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de
los datos.

3. La evaluación científica de las solicitudes pre-
sentadas será realizada por una Comisión de Selec-
ción de la que formarán parte un miembro del Co-
mité Científico de la Agencia Canaria de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria propues-
to por el Director de la Agencia y que actuará como
Presidente, los Vicerrectores de Investigación de las
dos Universidades públicas canarias o personas en
quienes éstos deleguen, dos investigadores designa-
dos por el Director General de Universidades e In-
vestigación y dos funcionarios del Grupo A de la Di-
rección General de Universidades e Investigación
designados por su Director, actuando el de menor an-
tigüedad como Secretario de la Comisión.

Los miembros del Comité de Selección deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento cuando
concurran los motivos previstos en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de
alguno de los miembros de la Comisión de Selección,
se estará a lo establecido con carácter general en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. La Comisión de Selección podrá asesorarse
con expertos en las materias específicas que consi-
dere necesario.

6. La Comisión valorará por separado las solici-
tudes de cada una de las Universidades públicas ca-
narias y utilizará los siguientes criterios generales de
valoración:

a) Necesidad del equipamiento para el desarrollo
de investigaciones incardinadas en alguna de las
Áreas Científico-Tecnológicas focalizadas del Plan
Integrado Canario de I + D + I (PIC) (0-30 puntos).

b) Posibilidad de utilización conjunta del equipa-
miento e infraestructuras por parte de varios Depar-
tamentos, Centros o grupos de investigación (0-20 pun-
tos).
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c) Existencia de otras fuentes de financiación pú-
blicas o privadas, puntuándose preferentemente es-
tas últimas (0 a 25 puntos).

d) Historial científico de los destinatarios del equi-
pamiento solicitado (0-10 puntos).

e) Necesidad del equipamiento o infraestructura
solicitado para la realización de proyectos de inves-
tigación en desarrollo y que hayan obtenido finan-
ciación externa (0-10 puntos).

f) Adecuación del presupuesto solicitado al ren-
dimiento y utilidad de los equipos (0-5 puntos).

7. La evaluación del criterio contemplado en el apar-
tado d) se realizará con arreglo al informe que al res-
pecto deberá emitir la Agencia Canaria de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria.

8. Para poder optar a estas subvenciones habrá que
alcanzar un mínimo de 50 puntos.

9. Una vez evaluadas las solicitudes conforme al
baremo establecido, la Comisión de Selección ele-
vará al Director General de Universidades e Inves-
tigación una relación nominada, priorizada de mayor
a menor según la puntuación obtenida, consignando
asimismo la financiación propuesta. La determina-
ción de las cuantías individualizadas atenderán a la
puntuación total obtenida y a las disponibilidades
presupuestarias.

Séptima.- Órgano competente para la concesión
y calendario para la resolución.

1. Se delega en el Director General de Universi-
dades e Investigación, órgano encargado de la ins-
trucción del procedimiento, la competencia para con-
ceder estas subvenciones, así como la firma de todos
los documentos contables que requiera su ejecución.

La Resolución de concesión se considerará dic-
tada por el titular del Departamento en virtud de la
delegación de competencias y se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias dentro de los treinta días si-
guientes a su adopción.

Asimismo, dicha Resolución y su notificación ha-
rá constar la participación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) y el porcentaje de co-
financiación, en cumplimiento de las medidas de in-
formación y publicidad contenidas en el Reglamen-
to (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre las actividades de información y pu-
blicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos Estructurales.

2. Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin

que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad que no se hayan especifi-
cado en la solicitud de subvención.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad que no se
hayan especificado en la solicitud de subvención.

3. El plazo máximo de resolución y notificación
será de seis meses a partir de la conclusión del pla-
zo de presentación de solicitudes, y siempre antes de
la finalización del ejercicio presupuestario en el que
se efectúe la convocatoria. La no resolución expre-
sa en plazo tendrá carácter desestimatorio.

Octava.- Reformulación de solicitudes.

1. Si el importe de la subvención de la propuesta
de Resolución provisional fuera inferior al que figu-
re en la solicitud presentada, se podrá instar del be-
neficiario la reformulación de su solicitud, con el fin
de ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformi-
dad de la Comisión de Selección, se remitirá con to-
do lo actuado al órgano competente para que dicte
la Resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de la soli-
citud deberá respetar el objeto, condiciones y finali-
dad de la subvención, así como los criterios y de va-
loración establecidos respecto de las solicitudes.

Novena.- Pago, aceptación y plazo para la reali-
zación de la actividad y para la justificación.

1. Dado que es de interés público y objetivo de la
política científica del Gobierno de Canarias fomen-
tar la investigación científica, así como contribuir a
mejorar las capacidades investigadoras en la Comu-
nidad Autónoma, y en consideración a las caracte-
rísticas de la presente Orden y a la naturaleza de los
beneficiarios, el total de la subvención se librará por
anticipado y con carácter previo a la justificación, siem-
pre que el beneficiario acredite que no puede desa-
rrollar la actividad sin la entrega de los fondos pú-
blicos.
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2. Una vez dictada la Resolución de concesión, los
beneficiarios deberán aceptar la subvención para pro-
ceder a su abono anticipado dentro de los treinta días
siguientes a su notificación o, en su defecto, se con-
siderará que renuncian a la subvención.

3. Las inversiones subvencionadas deberán reali-
zarse dentro de los doce meses siguientes a la acep-
tación de la subvención y justificarse en el plazo má-
ximo de un mes desde la finalización del plazo para
la realización de la actividad. Si por razones excep-
cionales este plazo no pudiera cumplirse, el benefi-
ciario deberá solicitar autorización a la Dirección
General de Universidades e Investigación, aportan-
do las razones que justifiquen su ampliación.

4. La justificación de las subvenciones se realizará
mediante certificación expedida por el órgano de la
institución beneficiaria que tenga atribuidas las fun-
ciones de fiscalización o control de los fondos, pre-
vias las actuaciones de comprobación que éstos es-
timen necesarias, sin perjuicio de las actuaciones de
comprobación y control que puedan llevarse a cabo
por parte de la Dirección General de Universidades
e Investigación y de los órganos de control interno
y externo de la actividad financiera de las Adminis-
traciones Públicas.

En cualquier caso, el beneficiario de la subven-
ción tendrá la obligación de aportar, como medio de
justificación del gasto efectivamente realizado, ade-
más de la certificación del órgano que tenga atribui-
das las funciones de fiscalización, control o admi-
nistración, los registros contables cuya llevanza venga
impuesta por la normativa aplicable y que proporcionen
información detallada sobre los gastos y los pagos es-
pecíficos efectuados con motivo de los proyectos o
acciones correspondientes a las intervenciones co-
munitarias, de acuerdo con lo establecido en la Or-
den de 8 de marzo de 2001, por la que se desarrolla
el artículo 3 del Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de Medidas acerca de la Gestión de los Fondos Es-
tructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión Eu-
ropea, y se complementa la Disposición Primera de
la Orden de 14 de enero de 1999, de desarrollo del
mismo.

La información a que se refiere el párrafo ante-
rior hará referencia, inexcusablemente, a los si-
guientes extremos, según el beneficiario de que se tra-
te y la normativa contable aplicable en cada caso:

Importe del gasto.

Partida correspondiente o cuenta de aplicación
del gasto.

Breve descripción del gasto.

Fecha de contabilización.

Identificación y localización de los justificantes.

Fecha y método de pago.

Fotocopia de las facturas pagadas o documento
contable que las sustituya, cuando la emisión de fac-
tura no proceda con arreglo a la normativa fiscal o con-
table de aplicación al beneficiario de que se trate.

Décima.- Seguimiento de los proyectos.

1. El seguimiento científico-técnico de las accio-
nes financiadas será competencia de la Dirección
General de Universidades e Investigación, que esta-
blecerá los procedimientos adecuados para ello y
podrá designar los órganos, comisiones o expertos que
estime necesarios para realizar las oportunas actua-
ciones de comprobación e inspección de la aplicación
de la subvención.

2. Los beneficiaros de las subvenciones quedan obli-
gados a comunicar a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación cualquier eventualidad
sobrevenida en la actividad financiada cuando afec-
te a su cumplimiento conforme a los términos de la
concesión.

3. En la realización del seguimiento se valorará
el grado de cumplimiento de las actividades progra-
madas. El investigador responsable deberá presen-
tar ante la Dirección General de Universidades e In-
vestigación un informe final, a efectos del seguimiento
científico de las actuaciones, en el plazo establecido
para justificar la subvención, en el modelo normali-
zado que se enviará desde la Dirección General de
Universidades e Investigación. Si por causas debidamente
justificadas, no imputables al solicitante, se retrasa-
se la adquisición de la infraestructura o del equipa-
miento objeto de la concesión de la subvención, la
Dirección General de Universidades e Investigación
podrá ampliar excepcionalmente el plazo de presen-
tación del informe final. La no presentación de la me-
moria final o de la justificación dará lugar a la exi-
gencia de la devolución del importe de la subvención
concedida.

4. La Dirección General de Universidades e In-
vestigación podrá realizar en cualquier momento las
actuaciones que estime convenientes y necesarias
para comprobar que las subvenciones que se conce-
dan al amparo de esta Orden se destinan a la finali-
dad para la que se concedieron y se emplean ade-
cuadamente estos fondos. Todo ello sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación que se practiquen
por la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o el Tribunal de Cuentas. Asimismo,
la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción podrá realizar un seguimiento para la evaluación
de los resultados obtenidos.
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5. Si como resultado del seguimiento se observa-
ra el incumplimiento o desviación, por razones im-
putables a los beneficiarios, de las obligaciones de-
rivadas de la concesión de la subvención, el falseamiento,
la inexactitud o la omisión de datos, así como la apli-
cación, en todo o en parte, de las cantidades recibi-
das a fines distintos de aquellos para los que la sub-
vención fue concedida, ello podrá dar lugar a la
modificación de la subvención concedida, al reinte-
gro de su importe más los intereses de demora, así
como a la iniciación del procedimiento administra-
tivo que proceda de acuerdo con el régimen de in-
fracciones y sanciones previsto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Undécima.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios, al aceptar formalmente la
subvención, se comprometen al cumplimiento de las
normas establecidas en esta Orden, de las Resoluciones
que dicte la Dirección General de Universidades e In-
vestigación en su desarrollo y de las obligaciones ge-
nerales derivadas de la normativa vigente sobre sub-
venciones que sean de aplicación.

2. Además de las obligaciones de carácter gene-
ral, los beneficiarios tendrán las que se señalan a
continuación:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la ejecución de la actividad o conducta sub-
vencionada en la forma y plazo que se establecen en
la base novena, aportando para ello la documentación
requerida en la presente Orden y en la Resolución de
concesión.

Además, y a efectos del seguimiento de las acti-
vidades, los beneficiarios deberán presentar un informe
final en el plazo establecido para justificar la subvención
donde consten los resultados obtenidos, el número de
equipos instalados, si se ha creado empleo y, de ser
así, cuantificarlo.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Llevar los registros contables a que vengan
obligados, de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en las
que se ha materializado la subvención concedida,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto y que, por

diferencia, permitan obtener un estado de rendición
de cuentas de las cantidades o fondos públicos per-
cibidos en concepto de subvención.

e) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la beca.

f) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos que reciba de entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo
12 de la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de Estableci-
miento de las Normas Tributarias y de Medidas en
materia de Organización Administrativa, de Gestión,
relativas al Personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de Carácter Sancionador, los beneficia-
rios de las subvenciones no podrán emplear los fon-
dos recibidos por este concepto en la adquisición de
bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas con el perceptor, sus
administradores o apoderados. Asimismo, cuando
el importe de la subvención concedida sea inferior
al coste global de la actividad o adopción de la con-
ducta que fundamentó su concesión, siendo la rea-
lización completa de la misma el requisito para la
obtención de aquélla, la diferencia no podrá co-
rresponder a adquisiciones de bienes o servicios
entregados o prestados por personas o entidades
vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive o relación de afini-
dad hasta el tercer grado inclusive y entre cónyuges.
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4. La no presentación de la documentación indi-
cada en las presentes bases para justificar la sub-
vención concedida, así como la memoria final de la
actividad realizada dará lugar a la exigencia de la de-
volución del importe de las subvenciones concedi-
das más el interés legal de demora devengado desde
el abono.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 8
de marzo de 2001, por la que se desarrolla el artícu-
lo 3 del Decreto 159/1998, de 10 de septiembre, de
medidas acerca de los Fondos Estructurales y del
Fondo de Cohesión de la Unión Europea y se com-
plementa con la Disposición Primera de la Orden de
14 de enero de 1999, de desarrollo del mismo, los be-
neficiarios de las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la presente Orden están obligados al cumpli-
miento, durante todo el tiempo de realización del
gasto, de las disposiciones, políticas y acciones co-
munitarias, incluidas las correspondientes a las nor-
mas de competencia, contratación pública, protección
y mejora del medio ambiente, eliminación de desi-
gualdades y fomento de la igualdad entre hombres y
mujeres, así como las de información y publicidad,
de conformidad con lo establecido en los artículos 12
y 46 del Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo,
de 21 de junio de 1999, por el que se establecen las
disposiciones generales sobre los Fondos Estructu-
rales.

Duodécima.- Modificación de la Resolución de con-
cesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención, la concurrencia de alguna de las si-
guientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención del beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

Dicha modificación podrá acordarse por el órga-
no concedente, previo informe del órgano competente
de la Intervención General, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión contemplados en la Ley
de Presupuestos y de las actividades o conductas
previstas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Decimotercera.- Reintegro.

El incumplimiento de los requisitos, condiciones
y obligaciones previstos en la presente Orden y de-
más normas aplicables, así como de los que, en su
caso, se establezcan en la correspondiente convo-
catoria y en la Resolución de concesión, dará lugar
a la obligación de reintegrar los fondos públicos in-
debidamente percibidos y al pago del interés legal
de demora devengado desde el momento de su abo-
no, conforme a lo previsto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, cuyas normas sobre reintegro,
infracciones y sanciones serán de aplicación a es-
tas subvenciones y de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Segunda de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº
278, de 18.11.03).

También procederá el reintegro en los supuestos
previstos en el artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y en el artículo 35 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Decimocuarta.- Aceptación de las bases y com-
patibilidad.

1. La presentación de solicitudes conforme a lo pre-
visto en estas bases presupone su aceptación íntegra
e incondicionada, así como la de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en ellas.

2. Las presentes subvenciones son compatibles con
cualquier otra para la misma finalidad en los térmi-
nos previstos en la base tercera.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1479 Dirección General de Trabajo.- Resolución
de 16 de septiembre de 2004, por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones destinadas a fomentar, en el sector
de la construcción, la sustitución de determi-
nados elementos inseguros, convocada me-
diante Orden de 11 de marzo de 2004 (B.O.C.
de 26.3.04).

Vistas las solicitudes de subvención, formulada por
69 empresas, destinada a fomentar, en el sector de la
construcción, la sustitución de determinados ele-
mentos inseguros, para sustituir andamios, sistemas
provisionales de protección de bordes (barandillas)
y/o pinzas para elevación de cargas, basándose en el
contenido de la Orden de 11 de marzo de 2004, an-
tes citada, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 4 de mayo de 2004, las
empresas solicitantes presentan, por duplicado ejem-
plar, en original o copia debidamente compulsada, una
solicitud acompañada de la siguiente documenta-
ción general:

- Solicitud, según modelo del anexo I a la Orden
de convocatoria, dirigida al Director General de Tra-
bajo, suscrita por quien ostenta la representación le-
gal de la empresa solicitante o poder suficiente para
ello.

- Documentación acreditativa de la personalidad
de la entidad solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

- Documento de la identidad fiscal de la entidad
solicitante.

- D.N.I. del representante de la entidad.

- Último recibo abonado del Impuesto de Activi-
dades Económicas.

- Certificado de la Tesorería de la Seguridad So-
cial de estar al corriente de las obligaciones de coti-
zación.

- Certificado de hallarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas.

- Declaración jurada del número de trabajadores
fijos y temporales de alta en la empresa en los doce
meses del año 2003. Esta declaración comprende el
número de trabajadores totales mes a mes, con indi-
cación del número de trabajadores fijos y tempora-
les, su suma y el cociente de dividir el número total
entre doce meses.

- Copia del alta de terceros en el Plan Informáti-
co Contable de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, debidamente cumplimentada por la Tesorería de
dicha Comunidad Autónoma.

- Acreditación del requisito de haber establecido
una modalidad de organización de los recursos para
el desarrollo de las actividades preventivas de la em-
presa, así como haber realizado la evaluación de ries-
gos y la planificación de la actividad preventiva de
los puestos de trabajo de la misma.

- Acreditación de que cuenta con una antigüedad
de, al menos tres años, en el sector de la construc-
ción.

La documentación de carácter específico que apor-
tan las empresas, es la siguiente:

- Documentos acreditativos del costo de los ele-
mentos adquiridos (desde el 1 de enero de 2004) o a
adquirir durante el presente año 2004, extendidos
por la entidad suministradora y, en su caso docu-
mentación relacionada con el marcado CE y demás
requisitos señalados en la base primera dos.c) de la
Orden de convocatoria.

- Documentación que acredita que los elementos
sustituidos han sido achatarrados, o bien, compromiso
escrito de que los elementos a sustituir van a ser
achatarrados. 

Segundo.- En la tramitación de este expediente se
han observado todas las prescripciones legales de
aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente esta Dirección General
de Trabajo para conocer y resolver la solicitud de sub-
vención a tenor de lo dispuesto en el artículo 10.8 del
Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales, modificado por el
Decreto 138/2000, de 10 de julio, actuando por de-
legación de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, a tenor de lo dispuesto en la base
décima, apartado tres, de la Orden de 11 de marzo
de 2004 (B.O.C. de 26.3.04). La notificación se
realiza en la forma prevista por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes es el previsto en el artículo 11 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
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de Canarias. La presente Resolución se ajusta a lo pre-
visto en el artículo 25 del mencionado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, y, para los casos pre-
vistos en el punto 2 del artículo 35 del mismo, se ha-
ce constar el importe concedido respecto de cada
una de las actividades y el porcentaje que represen-
ta respecto a las mismas. Además, se efectuará pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, en los tér-
minos previstos en el artículo 10.5 del citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Segundo.- Se ha constituido, con fecha 28 de ju-
lio de 2004, una Comisión de Valoración de las so-
licitudes presentadas, presidida por el Director Ge-
neral de Trabajo y de la que han formado parte los
Jefes de las Inspecciones de Trabajo y Seguridad So-
cial de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, el
Director del Instituto Canario de Seguridad Laboral,
dos técnicos de dicho Instituto, que han actuado co-
mo expertos, y un funcionario del mismo que actuó
como secretario, todos designados por el referido
Director General de Trabajo.

Las funciones de la Comisión de Valoración, han
consistido en analizar y valorar las solicitudes y
documentación, de acuerdo con los criterios de va-
loración establecidos en la base octava de la Orden
de convocatoria de la subvención y formular, al Ti-
tular de la Dirección General de Trabajo, las pro-
puestas de aprobación o denegación de solicitudes
de subvención. 

Tercero.- La efectividad del acto de concesión de
la presente subvención estará supeditada a la acep-
tación expresa por las entidades beneficiarias, que de-
berán otorgarla dentro del plazo de los treinta días
siguientes a su notificación. En el caso de que no se
otorgue la aceptación dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Dará lugar a la modificación de la presente reso-
lución de concesión, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la ayuda o subven-
ción, la concurrencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

- La obtención por la entidad beneficiaria de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

La modificación de la presente resolución de con-
cesión a solicitud de las entidades beneficiarias só-
lo procederá cuando concurran los requisitos establecidos
en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. Las actividades subvencionadas deberán
realizarse antes del 15 de noviembre de 2004. 

Cuarto.- La subvención se abonará a la entidad be-
neficiaria una vez acredite, de forma total, la reali-
zación de la actividad para la que fue concedida.

El beneficiario de la subvención queda obligado
a:

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-
zar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. Así mis-
mo, justificar, ante el órgano concedente, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimento de la fi-
nalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención.

- Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad que fundamenta la concesión de la misma, en el
plazo y con los medios establecidos en la base deci-
moquinta de la Orden de 11 de marzo de 2004. 

- Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera Administraciones, Entes públicos, en-
tidades privadas o particulares.

- Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competente (Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas), tanto nacionales como comuni-
tario, aportando cuanta información le sea requeri-
da en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

- Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Es-
ta comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos reci-
bidos.
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- Acreditar, mediante certificado expedido por los
órganos competentes y con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que se ha-
lla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social y
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

- Adoptar las medidas de difusión contenidas en
la base decimoctava de la Orden de convocatoria.

- Proceder al reintegro de los fondos recibidos en
los supuestos contemplados en la base decimosexta
de la Orden que nos ocupa.

- Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

- Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia, permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

- No emplear los fondos recibidos en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el percep-
tor, sus administradores o apoderados. Así mismo, cuan-
do el importe de la subvención concedida sea infe-
rior al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la rea-
lización completa de la misma el requisito para la ob-
tención de aquélla, la diferencia no podrá corres-
ponder a adquisiciones de bienes o servicios entregados
o prestados por personas o entidades vinculadas.

- Someterse a las actuaciones de control y segui-
miento por parte del Instituto Canario de Seguridad
Laboral, y en particular, en lo que concierne a la ad-
quisición y adecuada utilización de los elementos
subvencionados.

- Observar y cumplir las instrucciones que en re-
lación con la actividad o conducta subvencionada, di-

mane de la Dirección General de Trabajo y, en su ca-
so, del Instituto Canario de Seguridad Laboral.

- Acreditar que los elementos sustituidos han si-
do achatarrados. En ningún caso, podrán ser alqui-
lados, prestados, exportados o revendidos.

- Comprometerse a no enajenar o ceder los bie-
nes adquiridos con fondos públicos durante un pla-
zo no inferior a cinco años.

Quinto.- El beneficiario de la subvención deberá
realizar y acreditar la realización de la actividad que
fundamentó la concesión de la misma y la aplicación
de los fondos públicos recibidos, así como el cum-
plimento de las condiciones impuestas en la resolu-
ción de concesión, mediante la presentación de los
siguientes documentos:

- Memoria descriptiva de las características téc-
nicas de los elementos adquiridos. La memoria se des-
glosará por elemento:

a) Sustitución de andamios por otros de servicio
y de trabajo con elementos prefabricados, regulados
por la norma UNE 76-502-90 (HD 1000), de las cla-
ses 4 y 5 (destinados a trabajos de albañilería), y de
la clase 6 (destinados a trabajos de albañilería pesa-
da para almacenamientos importantes de materia-
les).

b) Sustitución de sistemas provisionales de pro-
tección de bordes (barandillas) que reúnan los requisitos
establecidos en la norma pr-EN-13374.

c) Sustitución de pinzas para la elevación de car-
gas por otras con protección total ante la caída de di-
cha carga. Para ello, los citados elementos de eleva-
ción, deberán disponer de marcado CE, y en
consecuencia, deberán cumplir todos los requisitos
que, para su comercialización, establece el Real De-
creto 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se
dictan las disposiciones de aplicación de la Directi-
va del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre máquinas, así como todos los requisitos de la propia
Directiva.

Los elementos adquiridos deberán necesariamente
ajustarse a las características establecidas en el ane-
xo de la presente Resolución.

Los elementos sustituidos deberán ser achatarra-
dos, no pudiendo ser utilizados en ningún proceso ni
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parcial ni totalmente, tanto en la propia empresa co-
mo en cualquier otra empresa.

- Facturas o documentos originales o compulsa-
dos con su original, los justificantes de pago, acre-
ditativos del empleo de los fondos públicos recibi-
dos como consecuencia de la subvención concedida,
y que se han de ajustar a los requisitos establecidos
en el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 1.624/1992, de 29 de
diciembre, debiendo constar en los mismos indica-
ción del nombre o razón social del proveedor,
C.I.F./N.I.F. de éste, domicilio fiscal y cantidad por
la que se expide.

- Se adjuntará, asimismo, documento comprensi-
vo de relación de facturas o documentos aportados
en cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior,
que incluirá: nombre y domicilio del proveedor, nú-
mero de factura y cuantía de cada una, haciéndose
constar la suma total del importe de las mismas.

- Facturas comprensivas del achatarramiento de
los elementos sustituidos.

El plazo de justificación de la realización de la ac-
tividad, del empleo de los fondos públicos recibidos,
así como del coste real de la actividad, mediante la
presentación de la documentación relacionada en los
apartados anteriores, será, en todo caso y como má-
ximo, hasta el 15 de noviembre de 2004. 

Sexto.- Procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

- La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

- La falta de empleo de los fondos públicos en la
realización de la actividad o adopción de la conduc-
ta.

- El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

- El incumplimiento de la obligación de justificar
la realización de la actividad o conducta subvencio-
nada y su coste real.

- En los supuestos en que la subvención esté des-
tinada a la realización de una pluralidad de actividades
o a la adopción de diversas conductas y proceda el

reintegro por incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la resolución de conce-
sión o de la obligación de justificar la realización de
la actividad o conducta subvencionadas y su coste real,
podrá disponerse el reintegro parcial de las cantida-
des percibidas destinadas a las actividades o conductas
en las que no se han cumplido las referidas condi-
ciones o la obligación de justificar.

En todos los supuestos de reintegro previstos en
este fundamento, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos. El
interés de demora, se calculará sobre el importe a rein-
tegrar de la ayuda o subvención concedida o, en su
caso, sobre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse. 

Séptimo.- Teniendo en consideración que las em-
presas solicitantes tienen su domicilio social en Ca-
narias, que emplean a menos de 250 trabajadores, así
como que no han sido sancionadas en firme, en vía
administrativa, durante los últimos tres años, por in-
fracción muy grave a la normativa sobre prevención
de riesgos laborales, antes por el contrario, que ha es-
tablecido una modalidad de organización de los re-
cursos para el desarrollo de las actividades preven-
tivas de la empresa, así como que ha realizado la
evaluación de riesgos y la planificación de la activi-
dad preventiva de los puestos de trabajo de la mis-
ma.

Y, por último que cuenta con una antigüedad de,
al menos, tres años, en el sector de la construcción.

De ello se deriva la concurrencia de los requisi-
tos exigidos en la referida Orden respecto de la en-
tidad y proyecto presentados, así como respecto de
su ejecución, por lo que esta Dirección General de
Trabajo, de conformidad con los preceptos citados y
demás legislación aplicable, 

R E S U E L V E:

Estimar las solicitudes de subvención para la sus-
titución de andamios, de sistemas provisionales de
protección de bordes (barandillas), y/o sustitución de
pinzas, de las 69 empresas que a continuación se re-
lacionan, concediéndoles la subvención por una cuan-
tía total de 525.558,92 euros que se corresponde con
el 40% del importe total de las facturas presentadas,
extendidas por las entidades suministradoras.

Orden de convocatoria. Las 69 empresas benefi-
ciarias son las siguientes:
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Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la mis-
ma, que agota la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, a partir de la notificación ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, con sede en
Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de
2004.- El Director General de Trabajo, Agustín
Hernández Miranda.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3446 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de octubre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de limpieza de los
puertos gestionado por el Área de Puertos de
la Comunidad Autónoma Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Vi-
ceconsejería de Infraestructuras y Planificación.
Área de Puertos.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza
de los puertos gestionado por el Área de Puertos
de la Comunidad Autónoma Canaria.

b) Lugar de ejecución: Gran Canaria, Lanzaro-
te, Fuerteventura, Tenerife, La Palma y La Gome-
ra.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
un (1) año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

312.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

6.240,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Puertos.

b) Domicilio: calle Concepción Arenal, 20, 2º
B.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35006.

d) Teléfono: (928) 230856.

e) Telefax: (928) 230752.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: cláusulas números 4
y 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del día 29 de noviembre de 2004.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro de Entrada de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I,
planta 9ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

18366 Boletín Oficial de Canarias núm. 204, jueves 21 de octubre de 2004



4º) Teléfono: (928) 306488.

5º) Fax: (928) 307020.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carló, 22,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: día 9 de diciembre de 2004.

e) Hora: a las 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en
prensa serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

3447 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de octubre de 2004, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de recu-
peración e integración paisajística de la TF-
5, tramo: Tres de Mayo-Padre Anchieta.

Por Orden de 8 de octubre de 2004, del Conse-
jero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se

acuerda la apertura del procedimiento de adjudicación
que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 08-TF-454.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de “Recuperación e Integración Paisajística de la
TF-5. Tramo: Tres de Mayo-Padre Anchieta”.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación
de las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 9.672.660,84 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

193.453,22 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección
General de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.
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c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el 7 de diciembre de 2004.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso:

Grupo B, subgrupos 2 y 4, categoría f).

Grupo K, subgrupo 6, categoría e).

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: según cláusula 4 del Plie-
go de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del día 7 de diciembre de 2004.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples
I, planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses
a partir de la fecha de apertura de las proposicio-
nes.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 9 de diciembre de 2004. 

e) Hora: 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y se cumplan los requisitos previs-
tos en el artículo 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Mesa se reunirá transcurridos los diez días na-
turales desde la terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones, a la hora indicada, si el ci-
tado día fuera sábado o inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil.

Estas obras están financiadas por Fondos de la
Unión Europea: Programa Operativo integrado de
Canarias 2000-2006 CCI 2000 ES. 16.1 PO. 005.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa, serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

13 de octubre de 2004.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

El pliego de esta licitación puede ser consulta-
do a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Presidencia 
y Justicia

3448 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2004, por el que se hace pública la
convocatoria para la contratación del sumi-
nistro de material de oficina no inventariable,
con destino a los Órganos de la Administra-
ción de Justicia de la provincia de Las Palmas,
por el sistema de concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de la Consejería
de Presidencia y Justicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Equipamiento.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del sumi-
nistro de material de oficina no inventariable que
se detalla en el anexo I del Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas, con destino a los Órganos de la Ad-
ministración de Justicia de la provincia de Las Pal-
mas.

b) Lugar de ejecución: en los diferentes Órga-
nos Judiciales de la provincia de Las Palmas, que
se detallan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: desde el 1 de enero de 2005
hasta el 31 de diciembre de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: un millón doscientos catorce mil
(1.214.000,00) euros.

5. GARANTÍA.

Provisional: 2% del precio de licitación del con-
trato: 24.280,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife y calle Buenos Aires, 26,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Teléfonos: (928) 300730-27 y (922) 473875.

d) Fax: (928) 455725 y (922) 473899.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 11 de noviem-
bre de 2004.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indi-
cada en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: calle Buenos Aires, 26.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
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d) Fecha: 17 de noviembre de 2004.

e) Hora: 12,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 19 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Rosa de Haro Brito.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3449 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de septiembre de 2004, que adjudica
el concurso, por procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de la asistencia técnica pa-
ra la dirección facultativa de las obras del
expediente OB-C-12/03, correspondientes a
la 2ª etapa de construcción del Complejo
Ambiental de Mazo (La Palma), cofinancia-
do a través del Fondo de Cohesión.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Am-
biente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial del Go-
bierno de Canarias.

c) Número de expediente: AS-C-8/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: realización de la asis-
tencia técnica para la dirección facultativa de las
obras del expediente OB-C-12/03, correspondien-
tes a la 2ª etapa de construcción del Complejo Am-
biental de Mazo (isla de La Palma), con el fin de
contar con personal cualificado para llevar a cabo
la dirección de la citada obra.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 108, de 7 de junio de
2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento veinticinco mil (125.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de septiembre de 2004.

b) Contratista: Ingeniería Idom Internacional,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ochenta y nueve
mil ciento treinta euros con cuarenta y tres cénti-
mos (89.130,43 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2004.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mi-
lagros Luis Brito.

Consejería de Sanidad 

3450 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
La Palma.- Anuncio de 24 de septiembre de
2004, por el que se convoca concurso público,
procedimiento abierto y  tramitación ordinaria
para la contratación del servicio de
determinaciones analíticas por laboratorios
externos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad, Servicio
Canario de la Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
La Palma.

c) Número de expediente: C.P. SERV 1/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de realización
de determinaciones analíticas por laboratorios ex-
ternos para el Área de Salud de La Palma.

b) Número de unidades a entregar: según lo dis-
puesto en los Pliegos.

c) División por lotes y números: los especifica-
dos en el Pliego. 

d) Lugar de entrega: según lo dispuesto en los
Pliegos.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego.

3. TRAMITACIÓN; PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cinco mil ciento vein-
tinueve (205.129,00) euros, distribuido en las siguientes
anualidades:

Año 2005: 101.191,00 euros; año 2006: 103.938,00
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% presupuesto licitación del lote
o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del importe del presupuesto ba-
se de licitación. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Unidad de Contrata-
ción Administrativa.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospi-
tal General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma. 

d) Teléfono: (922) 185000, (922) 185151, (922)
185112.

e) Telefax: (922) 185084, (922) 185530.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

g) La documentación para este concurso puede
descargarse desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias en la si-
guiente dirección: www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá a las catorce
horas del decimoquinto día natural desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38.4 de La Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

b) Documentación a presentar: la indicada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hos-
pital General).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.
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e) Admisión de variantes: las señaladas en Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospi-
tal General de La Palma.

c) Localidad: Breña Alta, La Palma.

d) Fecha: vigésimo día natural contado desde el
siguiente al que finalice el plazo de presentación
de proposiciones. Si el día de la apertura fuese sá-
bado o festivo, se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de La Palma, en el domicilio antes indica-
do.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario. 

Breña Alta, a 24 de septiembre de 2004.- La
Gerente, Ángela María Sosa Rodríguez.

3451 Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 4 de octubre
de 2004, que convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada
urgente, para la contratación del servicio
de vigilancia y seguridad para los centros asis-
tenciales dependientes de esta Gerencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. ACS-1/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de vigilan-
cia y seguridad.

b) Lugar de ejecución: Centros Asistenciales de
Lanzarote relacionados en los Pliegos.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 521.450,00 euros, distribuidos en
la anualidad: año 2005.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.
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e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio
en la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del vigésimo día conta-
do desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: si la clasificación ha sido otor-
gada con anterioridad a la entrada en vigor del Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, deberá acreditarse la
siguiente clasificación: grupo III, subgrupo 2, ca-
tegoría C. Si la clasificación ha sido otorgada con
posterioridad a la entrada en vigor del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, deberá acreditarse la siguiente
clasificación: grupo M, subgrupo 2, categoría C.

Para los empresarios no españoles de la Comu-
nidad Europea que no estén clasificados, será su-
ficiente acreditar ante el Órgano de Contratación,
la capacidad financiera, económica y técnica con-
forme el título II, capítulo I del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, así como, en su caso, la ins-
cripción en el registro correspondiente.

b) Otros requisitos: los establecidos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas
del vigésimo día contado desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad: Arrecife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura del sobre número 1, el undé-
cimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. La fecha de
apertura del sobre número 2 se notificará, a los li-
citadores, con suficiente antelación. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará au-
tomáticamente hasta el siguiente día hábil.

e) Hora: 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Lanzarote, en el domicilio antes indica-
do.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

Arrecife, a 4 de octubre de 2004.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.
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Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda 

3452 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 1 de
septiembre de 2004, que acuerda la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por D. Juan Manuel Pino
Martín, y se emplaza a los interesados en el
recurso nº 0000343/2004 (Procedimiento
Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife,
de 15 de julio de 2004, y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 0000343/2004, seguido a ins-
tancia de D. Juan Manuel Pino Martín.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, a fin de que los interesados
en el recurso nº 0000343/2004, promovido por D.
Juan Manuel Pino Martín contra la Resolución de
esta Secretaría General Técnica, de 26 de febrero
de 2004, por la que se deniega la ayuda médica so-
licitada por el recurrente, puedan comparecer an-
te dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a con-
tar a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre
de 2004.- La Secretaria General Técnica, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3453 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de octubre de 2004, del

Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Pedro Vicente Jiménez Rodríguez interesa-
do en el expediente nº 465/03-C.

No habiéndose podido notificar a D. Pedro Vi-
cente Jiménez Rodríguez en su calidad de promo-
tor en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referen-
cia nº 465/03-C, de conformidad con el apartado
cuarto del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Pedro Vicente Jiménez
Rodríguez, la Resolución nº 2074, de fecha 28 de
junio de 2004, recaída en el expediente 465/03-C,
instruido en esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, y que dice textualmente:

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SUS-
PENDER USO Y RESTAURACIÓN.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado El Pueblo Ca-
nario-Playa del Bobo, del término municipal de
Adeje, se han instalado de forma permanente 2 lo-
cales a 8 m de la línea de deslinde, uno para ven-
ta de tiques (20 m2) y otro con estructura metálica
(12 m2) para venta de artículos de regalo, sin la pre-
ceptiva calificación territorial ni licencia urbanís-
tica exigidas por los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, afectando también a la zona de ser-
vidumbre de protección del dominio público ma-
rítimo terrestre, careciendo por tanto de la oportu-
na autorización sectorial exigida por la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. Pe-
dro Vicente Jiménez Rodríguez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
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Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, procede la suspensión de las referi-
das obras.

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para ordenar la suspensión
de las referidas obras, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 229 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en re-
lación con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar el cese de la actividad de venta de ti-
ques y artículos de regalo que viene realizando D.
Pedro Vicente Jiménez Rodríguez, así como la in-
mediata retirada de la instalación de los locales en
el lugar denominado Pueblo Canario-Playa del Bo-
bo, del término municipal de Adeje, que afectan a
la zona de servidumbre de protección del dominio
público marítimo terrestre.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-
tos que se ocasionen; a la imposición mientras per-
sista, de hasta diez multas coercitivas, impuestas
por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner
en conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con
independencia de lo expuesto en el párrafo anterior,
el incumplimiento de la orden de suspensión, o del
posible precinto de las obras/instalaciones puede ser
constitutivo de la circunstancia agravante prevista
en el artículo 197.d).g), o de la infracción muy gra-
ve tipificada en el artículo 202.4, apartado b), san-
cionada en el artículo 203.1.c) con una multa de

150.253,03 euros a 601.012,10 euros, preceptos
todos del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante
la solicitud de la correspondiente calificación te-
rritorial, previa a la licencia urbanística, en el Ayun-
tamiento correspondiente al lugar de las obras, asi-
mismo deberá solicitar la autorización exigida por
el artículo 26 de la vigente Ley de Costas, también
previa a la licencia urbanística, ante la Dirección
General de Ordenación del Territorio (Consejería
de  Medio Ambiente y Ordenación Territorial del
Gobierno de Canarias). Se le advierte de que, de
no proceder en consecuencia, al tiempo de formu-
larse la propuesta de resolución del procedimien-
to sancionador que se inicie, se propondrá y en la
resolución definitiva se acordará, la imposición, mien-
tras no se formule efectivamente la requerida so-
licitud, de hasta doce multas coercitivas sucesivas,
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de la obra, en su caso, y como míni-
mo de 601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspondientes,
de conformidad con el artículo 176.2; cuyo in-
cumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

Notificar asimismo la presente Resolución al
interesado al que se le hace constar que el presen-
te acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
y a la Demarcación de Costas de Tenerife, y a las
compañías suministradoras de energía eléctrica,
agua, gas, telefonía y cable.”
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Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de
edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3454 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de octubre de 2004, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Kart Norling interesado en el expediente nº
682/03-U.

No habiéndose podido notificar a D. Kart Nor-
ling en su calidad de promotor en la forma previs-
ta en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expedien-
te tramitado en esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural con referencia nº 682/03-U,
de conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Kart Norling, la Reso-
lución nº 1407, de fecha 10 de octubre de 2003, recaí-
da en el expediente 682/03-U, instruido en esta
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y que dice textualmente:

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SUS-
PENDER OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado El Chiratal, del
término municipal de Guía de Isora, se están rea-
lizando obras consistentes en construcción de vi-
vienda unifamiliar de 120 m2 aproximadamente, sin
la previa calificación territorial ni licencia urbanística
exigidas por los artículos 27, 166 y 170 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación

del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, de las que resulta ser presunto responsable
en calidad de promotor D. Karl Norling.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, procede ordenar la sus-
pensión de las referidas obras.

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para ordenar la suspensión
de las referidas obras, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 176 y 229 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, en relación con el Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras sitas en el lu-
gar denominado El Chiratal, término municipal de
Guía de Isora, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. Karl Norling.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-
tos que se ocasionen; a la imposición mientras per-
sista, de hasta diez multas coercitivas, impuestas
por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner
en conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el
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incumplimiento de la orden de suspensión, o del po-
sible precinto de las obras/instalaciones puede ser
constitutivo de la circunstancia agravante prevista
en el artículo 197.d).g), o de la infracción muy gra-
ve tipificada en el artículo 202.4, apartado b), san-
cionada en el artículo 203.1.c) con una multa de
150.253,03 euros a 601.012,10 euros, preceptos to-
dos del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante
la solicitud de la correspondiente calificación te-
rritorial, previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
advirtiéndole de que, de no proceder en conse-
cuencia, al tiempo de formularse la propuesta de re-
solución del procedimiento sancionador que se ini-
cie, se propondrá y en la resolución definitiva  se
acordará, la imposición, mientras no se formule
efectivamente la requerida solicitud, de hasta do-
ce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un mes
e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de la
obra, en su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspondientes,
de conformidad con el artículo 176.2; cuyo in-
cumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
y a las compañías suministradoras de energía eléc-
trica, agua, gas, telefonía y cable.

Notificar asimismo la presente Resolución al
interesado al que se le hace constar que el presen-
te acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de
edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3455 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de octubre de 2004, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Kart Heinz Kroger interesado en el expe-
diente nº 587/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Karl Heinz
Kroger en su calidad de promotor en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expe-
diente tramitado en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia nº 587/04.U,
de conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Karl Heinz Kroger, la
Resolución nº 1755, de fecha 2 de junio de 2004,
recaída en el expediente 587/04.U, instruido en es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, y que dice textualmente:

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA SUS-
PENDER OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado San Borondón-
Alojera, del término municipal de Vallehermoso, se
están realizando obras consistentes en construc-
ción de un garaje con dos entradas de aproximadamente
30 m2, sin la previa calificación territorial ni licencia
urbanística exigidas por los artículos 27, 166 y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
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de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. Karl
Heinz Kroger.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, procede ordenar la suspensión de las
referidas obras.

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para ordenar la suspensión
de las referidas obras, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 176 y 229 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras sitas en el lu-
gar denominado San Borondón-Alejera, del térmi-
no municipal de Vallehermoso, de las que resulta
ser presunto responsable en calidad de promotor D.
Karl Heinz Kroger.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-
tos que se ocasionen; a la imposición mientras per-
sista, de hasta diez multas coercitivas, impuestas
por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner
en conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con
independencia de lo expuesto en el párrafo anterior,
el incumplimiento de la orden de suspensión, o del
posible precinto de las obras/instalaciones puede ser
constitutivo de la circunstancia agravante prevista
en el artículo 197.d).g), o de la infracción muy gra-
ve tipificada en el artículo 202.4, apartado b), san-
cionada en el artículo 203.1.c) con una multa de
150.253,03 euros a 601.012,10 euros, preceptos
todos del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante
la solicitud de la correspondiente calificación te-
rritorial, previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, advirtién-
dole que de no proceder en consecuencia, al tiem-
po de formularse la propuesta de resolución del
procedimiento sancionador que se inicie, se propondrá
y en la resolución definitiva se acordará, la impo-
sición, mientras no se formule efectivamente la re-
querida solicitud, de hasta doce multas coercitivas
sucesivas, por plazo de un mes e importe, en cada
ocasión, del 5% del coste de la obra, en su caso, y
como mínimo de 601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspondientes,
de conformidad con el artículo 176.2; cuyo in-
cumplimiento constituye una infracción grave ti-
pificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
y a las compañías suministradoras de energía eléc-
trica, agua, gas, telefonía y cable.

Notificar asimismo la presente Resolución al
interesado al que se le hace constar que el presen-
te acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo órgano, en el
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plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de
edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3456 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 23 de junio de 2004, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Cen-
tro de Transformación en el Edificio de la Gran
Manzana II, ubicada en calle Pamochamo-
so, Esq. León y Castillo, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº
AT 04/001.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 04/001, deno-
minado: Centro de Transformación en el Edificio
de la Gran Manzana II.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición de Beleyma, S.L.,
con domicilio en calle León y Castillo, 300, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, trifá-
sica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en intercalado en la línea de MT
existente entre los CCTT C-100.668 “Carvajal 20”
y C-100.667 “León y Castillo” línea Metropole
S.E. Buenavista y su final en CT de proyecto, con
longitud total de 50 metros y sección de 1 x 150
mm2 AL, afectando al término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra
civil, situado en calle Pamochamoso, Esq. León y

Castillo, con capacidad de albergar transformado-
res de una potencia igual o inferior a 2 x 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV,
así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
48.519,55 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de
2004.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energé-
ticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan An-
tonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3457 ANUNCIO de 26 de mayo de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción
de una almacén para pienso de animales, si-
tuado en Valle de Giniginamar, en el térmi-
no municipal de Tuineje, solicitada por Dña.
Teresa Cabrera Morales.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
26 de mayo de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para la construcción de una almacén para pienso de
animales, de una superficie construida total de 75
m2 (5,00 x 15,00), y una altura de 3,50 metros, si-
tuado en Valle de Giniginamar, en el término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por Dña. Teresa Ca-
brera Morales.

Puerto del Rosario, a 26 de mayo de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.
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3458 ANUNCIO de 30 de julio de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción
de un cuarto de aperos y un depósito de agua
semienterrado, situado en Las Majadillas, si-
tio donde llaman San Cayetano de los Lla-
nos de la Concepción, término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por la E.M.
Abienzo, S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
30 de julio de 2004, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de un cuarto de ape-
ros de 25,00 m2 y una altura máxima de 3,50 me-
tros (7,14 x 3,50 x 3,50 de altura) y un depósito de
agua semienterrado de 133,40 m3 (11,50 x 4,50 x
2,50 medidas interiores), en un terreno de 84.088
m2, situado en Las Majadillas, sitio donde llaman
San Cayetano de los Llanos de la Concepción, en
el término municipal de Puerto del Rosario, soli-
citada por la E.M. Abienzo, S.L.

Puerto del Rosario, a 30 de julio de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3459 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 2 de septiembre de 2004, relati-
vo a la solicitud de aprobación de los Esta-
tutos de la Comunidad de Aguas Corral de
los Juncos, en el término municipal de Teje-
da.- Expte. nº 107-C.C.R.

Por Dña. María del Carmen Martel de la Coba,
en representación de la citada Comunidad, se ha pre-
sentado escrito y proyecto de Estatutos y Orde-
nanzas de la Comunidad de Aguas Corral de los Jun-
cos, del término municipal de Tejeda (Gran Canaria),
para su aprobación por el Consejo Insular de Aguas,
de conformidad con lo previsto en el artículo 24 y
siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, en colación con el artículo 120 y si-
guientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
de Canarias y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace público a fin de que en el pla-
zo de treinta días, a contar desde su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona
física o jurídica pueda examinar el procedimiento,
a cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto
en el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria,
sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capi-
tal, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

3460 ANUNCIO de 7 de octubre de 2004, por el
que se abre plazo de información pública
del proyecto de infraestructura rural Obras
de protección y repavimentación en el Ca-
mino de La Montaña, términos municipales
de Buenavista y Los Silos.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de
octubre de 2004, acordó aprobar el proyecto de in-
fraestructura rural Obras de protección y repavi-
mentación en el Camino de La Montaña, términos
municipales de Buenavista y Los Silos, abriéndo-
se un plazo de información pública de veinte (20)
días hábiles, a contar desde el siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, para la
presentación de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técni-
co de Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2004.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

3461 ANUNCIO de 4 de agosto de 2004, relativo
a la Oferta de Empleo Público, correspon-
diente al ejercicio de 2004 del Servicio Mu-
nicipal de Limpieza, perteneciente a las plan-
tillas de limpieza viaria y recogida de residuos
sólidos urbanos.
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Oferta de Empleo Público correspondiente al
ejercicio de 2004 del Servicio Municipal de Lim-
pieza, perteneciente a las plantillas de limpieza
viaria y recogida de residuos sólidos urbanos, apro-
bada por Decreto de la Alcaldía registrado en el Li-
bro de Resoluciones y Decretos el día 4 de agosto
de 2004, con el nº 18178.

OFERTA PÚBLICA AÑO 2004

SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPIEZA

LIMPIEZA VIARIA. CONCURSO-OPOSICIÓN 

PERSONAL LABORAL: PROMOCIÓN INTERNA

Capataz 5
Conductor 8
Operario de 1ª 10
Of. 1ª Taller 4
Of. 1ª Mantenimiento 2

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. CONCURSO-OPO-
SICIÓN

PERSONAL LABORAL: PROMOCIÓN INTERNA

Capataz 2
Conductor 8
Of. 1ª Mecánica 1

PERSONAL LABORAL: TURNO LIBRE

Inspectores 20
Conductores 5
Peones 18

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de
2004.- La Alcaldesa, p.d., el Concejal-Delegado del
Área de Medio Ambiente (Decreto nº 11.553, de
16.6.03; B.O.P. nº 88, de 23.7.03), Rafael Santana
Quílez.

Ayuntamiento de San Bartolomé
(Lanzarote)

3462 ANUNCIO de 18 de octubre de 2004, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial del catálogo arquitectónico mu-
nicipal comprensivo de los bienes que consti-
tuyen el Patrimonio Histórico-Municipal.

Aprobada inicialmente por Resolución del Alcal-
de-Presidente nº 1.207, de fecha de 18 de octubre de
2004, el catálogo arquitectónico municipal com-
prensivo de los bienes que constituyen el Patrimo-
nio Histórico-Municipal, se somete a información pú-
blica por plazo de 45 días, a contar desde el siguiente
al de la inserción del anuncio de aprobación inicial
que se insertará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, mañana día 22 de octubre de 2004, durante cu-
yo plazo las personas interesadas podrán examinar
su contenido, personándose en la dependencia mu-
nicipal del Archivo Histórico sitas en la calle Dolo-
res Ferrer, s/n (San Bartolomé) los lunes, miércoles
y viernes de 9,00 a 13,00 horas y martes y jueves de
16,00 a 20,00 horas, y presentar las alegaciones que
estimen convenientes, todo ello en cumplimiento a
lo establecido en los artículo 39.2.b), 35.3, 42.2 y Dis-
posición Transitoria Décima del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y Espacios Naturales de Canarias aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo y 138.2 del
Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que
se establece el Reglamento del Planeamiento Urba-
nístico.

Se pone en conocimiento general que por aplica-
ción del artículo 14.6 párrafo tercero del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y Espacios Naturales de Canarias aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,  que-
da suspendido el otorgamiento de licencias por el pla-
zo de un año a contar desde el día siguiente al de
publicación de este anuncio. La suspensión se extinguirá
si en el plazo de un año a contar a partir del siguiente
al de inserción de este anuncio, no es aprobado de-
finitivamente el indicado catálogo.

La relación de bienes objeto de suspensión de li-
cencias figura en el Boletín Oficial de Canarias nº 204,
de fecha 20 de octubre de 2003, publicado como
consecuencia del acuerdo de estudio, formulación y
elaboración del citado catálogo arquitectónico mu-
nicipal, igualmente se publicará en el anuncio de
aprobación inicial que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de mañana día 22, de octubre de
2004.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Bartolomé, a 18 de octubre de 2004.- El Al-
calde-Presidente, Miguel Martín Betancort.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Arona

3463 EDICTO de 29 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000156/2002.

D./Dña. Carlos Peinado Domínguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 4 de Arona y su Par-
tido.

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 4 de Arona y su Partido, los presentes
autos de juicio ordinario, bajo el nº 0000156/2002,
seguidos a instancia de D./Dña. Saturnina Caridad
Chinea Chinea, representado por el Procurador
D./Dña. Javier Hernández Berrocal, contra D./Dña.
Nuria Buendía García de la Vega, en paradero des-
conocido y en situación de rebeldía.

FALLO: estimando la demanda interpuesta por el
Procurador D. Javier Hernández Berrocal, en nom-
bre y representación de Dña. Saturnina Caridad
Chinea Chinea en reclamación de cantidad, debo
dictar fallo con estos pronunciamientos:

1º) Condenar a la demandada al abono de die-
ciocho mil doscientos treinta y nueve euros con se-
senta y un céntimos (18.239,61 euros) en concep-
to de principal.

2º) Condenar a la demandada al abono de los in-
tereses pactados del principal reclamado desde la
fecha de la interposición de la demanda.

3º) Imponer a la demandada las costas procesa-
les, si las hubiere.

4º) Mantener la medida cautelar adoptada de
embargo preventivo hasta que transcurra el plazo
de 20 días para la solicitud de ejecución, y si ter-
minado el mismo no se insta el proceso de ejecu-
ción se alzará esta medida.

Notifíquese la anterior resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es susceptible de
recurso de apelación, que deberá prepararse en el
plazo de cinco días a contar desde el siguiente a di-
cha notificación, manifestando su voluntad de re-
currir con expresión de los pronunciamientos que
impugna.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente Juz-
gando en la presente instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

PUBLICACIÓN: dada, leída y publicada ha sido la
anterior Sentencia por el Juez que la suscribe, es-
tando celebrando Audiencia Pública el día de su fe-
cha, ante mí la Secretaria. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Arona, a 29 de mar-
zo de 2004.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Granadilla de Abona

3464 EDICTO de 19 de febrero de 2004, relativo
a demanda ejecutiva 58/02.

Dña. Visitación Rengifo Olea, Secretaria Judi-
cial del Juzgado referenciado.

HACE SABER: que en el presente procedimiento
se ha dictado auto despachando ejecución con fe-
cha 20 de marzo de dos mil en virtud de la resolu-
ción firme dictada en los autos de menor cuantía
nº 331/97 por el que se aprueba la tasación de cos-
tas causadas y cuya parte dispositiva tiene el tenor
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: se tiene por presentada por la Pro-
curadora Dña. Francisca Adán Díaz demanda de so-
licitud de ejecución de la resolución firme dictada
por este Juzgado con fecha 22 de enero de dos mil
tres en el juicio de menor cuantía 331/97 seguido
a instancias de Comunidad de Propietarios El Pa-
so contra D. William Joseph Mc Dermoth y Alma
Rees.

Siendo firme la resolución dictada en los refe-
ridos autos, procédase a su ejecución frente a la con-
denada y tratándose de condena al pago de canti-
dad líquida y determinada, procédase sin necesidad
de previo requerimiento de pago al embargo de
bienes de su propiedad en cantidad suficiente a cu-
brir la suma de 2.248,39 euros, en concepto de
principal.

Habiéndose designado como bien susceptible
de embargo el inmueble propiedad de los deman-
dados, finca nº 16.214 inscrita al Tomo 451, del li-
bro 123 de Arona, se acuerda el embargo del mis-
mo para lo cual líbrese el oportuno mandamiento

18382 Boletín Oficial de Canarias núm. 204, jueves 21 de octubre de 2004



al Registro de la Propiedad de Arona por duplica-
do entregándose a la Procuradora del actor quien
queda facultada para su diligenciado y posterior de-
volución.

Encontrándose los demandados en rebeldía y
desconociéndose su paradero, notifíquese la presente
por medio de edicto a publicar en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma.

Contra este auto no cabe interponer recurso al-
guno sin perjuicio de la oposición que se pueda en-
tablar por los demandados.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma
Dña. María del Mar Gallego Cerro, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
Uno de Granadilla de Abona.

Y para que sirva de notificación en forma a los
demandados en rebeldía y cuyo paradero se desconoce
D. William Joseph Mc Dermoh y Dña. Alma Rees,
expido el presente que libro en Granadilla de Abo-
na, a 19 de febrero de dos mil cuatro.- La Secreta-
ria.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1
de La Laguna

3465 EDICTO de 7 de septiembre de 2004, rela-
tivo a expediente de dominio, procedimien-
to nº 0000590/2003.

D./Dña. Carmelo Ojeda Betancor Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mix-
to nº 1) de La Laguna.

HAGO SABER: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio, 0000590/2003
a instancia de D./Dña. Grupo Constructor Laguna,
S.L., expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas: finca inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad nº Uno de La Laguna con el nú-
mero urbana: casa sita en el término municipal de
La Laguna, en la calle Maya, con un trozo de tie-
rra o huerta por la espalda, y ocupa el todo una ex-
tensión superficial de quinientos ochenta metros,
con catorce centímetros cuadrados.- Y linda: fren-
te o norte, con la calle Maya; fondo o sur con D.
Apolo Martín González (hoy de la promovente
Gruconla, S.L.; derecha entrando o poniente, con
propiedad de Herederos de Dña. Leonor de Armas
Beautell (hoy de la promovente Gruconla, S.L.); e
izquierda o naciente, con comunidad de propieta-
rios, Herederos de D. Manuel Ramos Gil, hoy se-
gún el catastro de D. Anatolio Tabares Tejera, Dña.
Amparo Barrios Martín, D. José Martín Peña, D.
Gregorio Morales Sánchez, Dña. Argelia González
Luis y D. Eusebio Rodríguez González.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

Así mismo se cita a Dña. Candelaria Ramos Gon-
zález, D. José Ramos González y D. Juan Ramón Ra-
mos González para que dentro del término anterior-
mente expresado pueda comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En La Laguna, a 7 de septiembre de 2004.- El/la
Secretario/a.
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